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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q, D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud»

REAL DECRETO 

En el expediente y  autos de competencia promovida 
entre ei Gobernador civil de Madrid y el Juez de ins
trucción de San Lorenzo del Escorial, de los cuales re
sulta.

Que en 12 de Noviembre de 1892, Marcelino Rodrí
guez Baltasar, vecino de Navalagamella, presentó es
crito al Juzgado de instrucción de San Lorenzo del Es
corial, denunciando los hechos siguientes: que el Agen
te ejecutivo para la cobranza de contribuciones había 
anunciado para el día 20 del mes anterior de Octubre 
la primera subasta pública de varias fincas embarga
das por débitos de territorial; que en el acto de la su
basta sólo se anunciaron y adjudicaron dos fincas, y  
sin embargo, después aparecieron como rematad»s 
otras muchas, y entre ellas dos que eran de la propie
dad del denunciante; que este remate era supuesto y 
se había efectuado en la casa del Agente ejecutivo, per
judicando á la Hacienda pública y despojando ó pre
tendiendo despojar de su propiedad á varios particula
res, constituyendo un delito de falsedad que debían 
perseguir los Tribunales:

Que incoado el correspondiente sumario, en él han 
declarado varios testigos, que el día 20 de Octubre no 
se sacaron á pública subasta más que dos fincas, que 
se adjudicaron á Miguel Velázquez y á Pedro de Cáce- 
res, y que después habían aparecido subastadas otras 
fincas, sin que esto fuera cierto. En una de sus decla
raciones el Agente ejecutivo D. Primitivo Martínez, 
manifiesta que no se presentaron en la subasta del día 
20 Santiago Sánchez, Telesforo Adrados y Miguel Cruz, 
pero qué después de la subasta, en su casa y en acto 
privado, adjudicó á dichos sujetos sus fincas por las 
dos terceras partes de su valor, que redactó y extendió 
los oportunos documentos á dichas personas en el sen
tido indicado, advirtiéndoles verbalmente que era á 
condición de que lo aprobase la Superioridad; que puso 
la fecha de 20 de Octubre en los documentos mencio
nados; que no estaba autorizado para verificar la ad
judicación en la forma en que lo hizo, y que lo realizó 
con )& mejor buena fe, creyendo que beneficiaba los in
tereses de la Harienda. También aparecen unidos al 
sumarie las certificaciones de remate y adjudicación 
de varias fincas á favor de Santiago Sánchez, Miguel 
Cruz y Telesforo Adrados, escritas y firmadas por Don 
Primitivo Martínez y con el sello de la Agencia ejecu
tiva de Hacienda:

Qm  seguido el curso del procesa, Tesu&anio, á jui- 
rio del Juez instructor, indicios racionales de crimina
lidad, -se decretó el proceear^nbo del Agente ejecutivo 
ya nombrado, y practicadas otras -diligencias que se 
consideraron necesarias fuS declarado terminado el 
sumario y remitido á la Superioridad; mas como ésta 
revocara el ara&o en*que tal extremo se acordó, fueron 
devueltas las actuaciones al Juzgado para la práctica 
de varias diligencias solicitadas por el Fiscal, y en tai 
estado, el Gobernador civil de la provincia, oída la Co
misión provincial, requirió de inhibición al Juez, fun
dándose en que el hecho gue motivaba la causa contra 
el Agente subalterno D. Primitivo Martínez era admi* 
ni^rativo, poT tratarse de la cobranza de la contribu
ción territorial, y  según lo dispuesto en el art. 1.° d< 
ladnstrucción pam el procedimiento contra deudores i 
la Hacienda pública de 12 de Mayo de 1888, á la Admf 
nisíración corresponde resolver sobre todas las inciden 
ci&s de apremios, lo cual no obsta para que si había te 
nido lugar la comisión de-un delito, se pasase el tantc 
de culpa al Juez competente, y  que existía una cues
tión previa que debía decidirse por k, Administración 
y  de la cual dependía el fallo de los Tribunales.

El Gobernador citaba además el art. 27 de la le^ 
Provincial y el 3 f  del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887:

Que trauxitadoe! incidente, el Juez sostuvo su com
petencia, alegando que el hecho que había dado origen 
al sumario, lejos de ser administrativo, constituía un 
delito definido en el Código penal, y cuyo conocimien
to correspondía á ios Tribunales de Justicia; y que no 
pudiendo ser apreciado en manera alguna como una 
incidencia del procedimiento de apremio, no existía 
cuestión previa que debiera ser resuelta por la Autori
dad administrativa:

Que el Gobernador., de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 8.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover con - 
tiendas de ¿competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 79 de ¡a instrucción para el procedi
miento contra deudores á la Hacienda pública de 12 de 
Mayo de 1888, que dice: «Toda Autoridad, funcionario 
ó particular que intervenga en los procedimientos obje
to de esta instrucción, es responsable criminalmente, 
con sujeción al Código penal, por las faltas y delitos 
que cometa en el procedimiento ó con ocasión del pro
cedimiento».

Considerando:
1.° Que la causa criminal en la que se ha promovi

do la presente contienda de jurisdicción, se refiere á 
falsedades que se suponen cometidas en las diligencias 
del expediente de apremio seguida contra varios veci

nos de Navalagamella por el Agente ejecutivo D» Piiá 
mitivo Martínez.

2.° Que los hechos que á éste se atribuyen pueden 
constituir un delito comprendido en el Código penai, y 
cuyo conocimiento y castigo, en su caso, corresponde á  
los Tribunales de justicia.

3.° Que no existe cuestión alguna previa que le la  
ser resuelta por la Administración, y no se está, por lo 
tanto, en ninguno de los dos casos en que, por exsep* 
ción, pueden promoverse contiendas de competencia en 
los juicios criminales.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  XL Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en declarar que s-^ha debido suscitarse esta 
competencia*

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de mil ocho* 
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El-Presidente del Consejo áe Ministros,

® * r á x . e « i e 9  M S i s t c ®  S a g r a s t e ,

ADM INISTRACION CENTRAL 

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A  

| Intendencia gen era l.

I negociado 2.°

I Relación de las declaración?s ce derechos pasivos hechas 
1 por este M inisterio  d u ra n te  la segunda quincena del mes 
I a ctu a l, de con fo rm u la d  con lo acordado p o r  el Consejo | Supremo de G uerra  y  M a rin a .

 Doña Joaquina Gutiérrez, viuda en segundas nupcias 
del segundo Maestro del Arsenal de Ferrol D. José Pereíra.

| Be le declara con derecho á la pensión anual de 550 pesetas.
| Doña Isabri Gova, viuda del Escribiente tercero de este 
í Ministerio D. Raimundo Aivarsz. Be k  declara con derecho á 
| la pensión anual de 310 pesetas.
¡ Doña Emilia Cavieces y Asencio, viuda del Contraalmi»
| r&nte do la Armada D. Juan Nepomuceno. Se lo declara con 
| derecho á k  pensión anual de 3.750 botificada en
| un tercio.
| Doña Daría Lrig viuda del tercer Contramaestre da
i la Armada D. Dionisio Lois. Se le declara con derecho ¿ la
I pensión anuiu de 273 75 pe*et&g0
j Doña Eastaquia del Barrio Peral, viuda y huérfana d il 
| marinero que fué de la Armada Pedro y de Teresa. Se le de- 
| clara con derecho á ia pensión anual de 182 50 pesetas.
I D. José Contreras y Canosa, hijo natural, legalmente re*
| conocido, del segundo Maquinista de k  Armada D. José y de
í Doña Cipriano Se le declara con derecho á la pensión anual
X de 750 pesetas, bonificada m  un tercio.
| Madrid 30 ¿a Marzo de 1595. = E i Subsecretario, Zoilo 
|  Sánchez O caña»
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I n t e r v e n c i ó n  g e n e r a l  d e  l a

Escalafón provisional de los Jefes de Administración, Jefes de Negociado, Oficiales y Aspirantes del Cuerpo pericial de Contabilidad del Estado,  formado hmta el
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CATEGORÍA,

SUELDO, NOMBRE Y APELLIDOS 

DEL INTERESADO\

DEPENDENCIA

EN QUE SIRVEN Ó HAN SERVIDO

PROVINCIA

DB

SU NATURALEZA

FECHA

DE

SU NAGIMII3NTO
¡ ESTAD#

i

—  f.

FECHA
DE LA ANTIGÜEDAD 

EN LA CLASE EN EL RAMO 

DE INTERVENCIÓN

Intervantor quo faé do la Administración subalterna de Ha- 
cienda de Begorbe (Castellón).,..................... Ciudad Real... 

Salamanca.... 

Falencia. • •. •.

29 Septiembre 1860.. 

• 4 Pobrera 1853......

8 Septiembre 1863.. 

8 Septiembre 1836,.

4 Mayo 1861. *

; Casado.**,.,. 

■ Casado. 

i  Casado..,.,*. 

: Casado.*... . .

Casado»»., o •

Soltero.» o . .  

Viudo».. . .

1 0 Julia TSAR

Idem id. d© Enguera (Valencia)>...... ....................

Idem id, de La V©cill& (León). ............................. » » • • • .. 1 °  T tiF jíj IflKRM M 'l f t B u  Q ©  IO B  v/O U O o  u u w o í i o i H » * » • » « • » • • # * • • • » •

Idem id. de Tarrada (Barcelona),....................................... ... Teruel. . . . . . . , 1 0 1RRR

Idem id, de Carballo (Coruña) • • « « • • • • . . . o , » , « » • • • • • • ; Pontevedra.... 

Coruña..........

1 .° JyvH& 1PRR-i l ' gUSiíG A l G i r  y V / a a i i v * .

Tdaru íd dft Oiiiroí^a f L u i r o ) . , , . . . . • » « . •  • • » • * > 26 Octubre 1875... . . .

8 Enero 1856.

1 . °  J t f K o  1888.

Tdam id da Alcántara fCácerM). Burgos. . . . . . . 1 . °  Julio 1888 .

Idem id de Vinares (Castellón). » . . . » • • • « Pontevedra.... 

Huesca... . . . . .

16 Abril 1865....* . . .

"27 Agosto 1860......

19 Marzo 1842.

Soltero»..*, 

Casado.... .

1 . ®  Julio 1888....

1.® Julio 1888.....

Tí-«iS  V i l l a l h * íd A inn  íd da M&n&cor fB&Isares1) , . • • . . . o . . . , , , . . , , * . , , , , , , . Valencia......... Cagado...... 1 0Julio 1888. . . .

Td «tt» íd da Pn arto da Arrecife (C&n&rias).......... a . . . . . . . . . Canarias.. . . . . 16 Diciembre 1860.. .  

19 Febrero 1864...  • •  •

Casado... •• 1 *°  Julio 1888

Tdftm írl ¿@ AllaTiz fOrSBSíO* Orense.. . . . « « • Soltero... •• 1.° Julio 1888. . .

Tdp.m id da Iznslloz fGranada).......................................... Granada.. • • • • . 1. °  Marzo 1855. « • • • • • Casado..» o» 

Casado..»,»

7.® Julio 1888 . .

Z a ra g o za .. . 2 Octubre 1861.... . . 1.° Julio 1888 . . . .dO^e l > a j w u  y  Ü i a u u a u w . • • • • » • • • • • • • • » • • • •

Luciano da Arredondo López M&nzaneds# • • • « « • • • Tdr»m id», da Celanova (O r e t i s & ) . . ® 0.e,, V&üadolid..... Febrero 1859... . . .

14 Agosto 1860. • • • • •

»

Soltero... • .

1 0 JuFo 1888 . .

Idem íd. de Tarazón ,̂ (Zaragoza),« • Madrid....... . L° Julio 1888.........

Idam íd da Coín (M á l a s r s ) . , . e . a . * , o » * * « o , » , . « . . Granada. • •. • • 15 Mayo 1848.. • ,..»• Casado...... 1° Julia 1888. ........

Jimn Mfilcpor vda B&nfiro. Sirva ©n la Intervención d® Hacienda de la provincia de 
Ovíado... . . . . . . . . . . . . « . . . . . . , Oviedo.. . . . . . . 30 Septiembre 1865.. 

17 Julio 1852...........

Soltero...... 1.® Julio 1888.........

F í̂ y i i s í Abad......................................... .. Interventor que faé de la Administración subalterna da Ha- 
da OH vanza rBad^ios). < , . . . . * • • » »  . . . o o , , , , . . Alicante...  • • • . Casado....« 1 0 Julio 1888 ..........

6 tn T íirt . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Toledo........... 30 Septiembre 1861.. 

6 Diciembre 1857...

8 Febrero 1854......

2 Diciembre 1855,. .  

1.° Julio 1864...... ..

Casado..... 1 0 Julio 1888....................

i O a  f í - AD T 0*7 #<£21St _ . . . . . . . . . . . . . . . . Coruña.. • • • • . . Viudo..... . 1 0 Julio 1888..................

T\/í«  riíeiTí T a i t a  t  TW'íj si ________  .  .  .  ____

¿ViWM* iU -f UiV i> U v  vi V A. JL A w %JK?  ̂V  A V*w»W w

Idem íd. de Solsona íLérida)1. Lérida..................... Casado........... 1 .®  Julio 1888................

T?fííDDÍ8f,f¡ TsTír.nlási TnG^intí)., Idem íd de Nava d&l Rsv íValladolid),. Salamanca. • . .  

Filipinas.» • • • •

Casado... • .

i
1.® Julio 1888.».......

" V i t aOr í ?51 v Bríibo Idem íd. de Loirrosán rCácsrss)... . . . . . . . . o . . , Casado..».*

Casado..., .

1 0 Julio 1888.................. ,

TíT>p,® frdmA7. 17 f r nTS’S&lfiE .................. Idem íd. ds Olmedo (Valladolíd) Madrid •«••••«- 29 Octubre 1858 „

i

1 0 Julio 1888........i ,

T?t*F¿??(í!)íifí:í,’si rT,A’5j9.dsL T 3 b aliña. Sirve an la Intervención de Hacienda de Gnadslajara...»

Interventor que fué de la Administración subalterna de Ha
cienda tí.® Haro ( L o g r o ñ o ) ., «•••

Falencia...».. . 2 Abril 1861........ Casado.... • 1 0 Julio 1888,......... ,

,T¡*isifo ISToí^al í r a r s í í i *

Madrid........... 28 Mayo 1856. Casado.....

i

PfiPfi'K Fout.. .....•.■••«•••••••o******** Idem íd. de Fragenal de la Sierra (Badajoz)..«•«<*,.«••••••» Madrid. . . . . . . 20 Noviembre 1848,., 

11 Junio 1844,

Viudo....,.

C&SEdO.» • t, »

1.° Julio 1888..........  ^

Idam íd d® Trsmn TLé r i da ) . . . . . . . . r , . . » . © . . » . . . © , . Barcelona......

1.® Julio 1888..........  j

1.® Julio 1888..........

Idem íd. de Almendral^]o (Bsdsj^z).............................. Zamora... • • . . . 28 Marzo 1859, • • « • • • Cacado... • •

Prv»dí>Y*A?n Ofthosi. v Tiraniza.,. Idem íd. de Valderrobres (Teruel). .  • • .  • © .  • Navarra.. • • • . . 28 Abril 1841............ Casado...». 

Casado.... ,

1 0 Julio 1888.... . . . .  j

da PaulaReñios "v García... . . . . o . . . . . * Idem íd. de ( V ^ » l © n c i a ) . . . . . . . . Murcia... o.. •. 16 Noviembre 1860... 

21 Octubre 1867.....

1.® Julio 1888.......... j

á o AlbisNav$ias.• . . . . .  ........ Idem íd. de Brivi^sca (Burgos)....... ...................... Logroño... • • * . Casado»..., 

Casado... •.

1.® Julio 1888..........  j

1.® Julio 1888..........  j

S&roi& y Mcnturus#*• • ••»*•»»<>«••••••*** Idem íd, de Si*bsgún (León)... . . . . . . , ,• • • • • « • « o » , , . ••*••• Logroño__ ... 19 Abril 1852........ 1.® Julio 1888..........  j

F a d A l m a z a r a  Vill&nuevft. Idem íd. de Alcañices (Zamora)......... Cnñnca ----- 23 Febrero 1851.......

3 Diciembre 1834... 

5 Enero 1871..........

Casado...... 1 0 Julio 1888..........  ,X CU ¿.L- £***X1a *» » ** . . . a . » . . , , . , , ,

f c W I r r t  f !  «‘ladrillero Barrio..• Idem íd. de C&rrión de los Condes (P^lencia) Yalkdolid......

Buraros. . . . . . .

Casad©..,.. 1° Julio 1888....... j

Idem................................................ ............................. Casado....» 1.® Julio 1888..........  .

Ti,TfiTin a! T ,9&ií!íí9í>1fttf]íl "V Idem íd. de Denla (Alicante)....... ..........o . , , » » , . . . , , , . , , . Bs.la9.res. . . . . . 29 Agosto 1861*.. . Casado....

u  .........  1
k

1.® Julio 1888...........í j<̂£■¿¿11.31 Ü5Í.Cw«ilwwUCs J JLAAAt/CUV..* »»••••

L&nrs&n  ̂Oaraana! v Aguilera. Sirvió en la Intervención de Hacienda de la provincia de Jaén

Interventor que fué da la Administración subalterna de Ha
cienda de ühici&na de la Frontera (Gádíz).....................

Córdoba........ 4 Julio 1867........... Soltero..... 8 Julio 1888..........  j

Fdlip^ Moreno Ortsgu».
Jaén.*.......... 25 Enero 1849 ••••••. Casado... .

Casado......

Soltero . r. r

9 Julio 1888...........

Máximo Mateo S-*ui Juan.. Idem íd. de Murías de Paredes (León).. León........... 14 Abril 1858........... 14 Julio 1888. • • .  • • * .  j

E 'Pililo Arroyo y García,, Idem íd. de Medina de Eícseco (Valladolid),* * •  B . Ciudad Real... 28 Mayo 1857...... . 21 Julio 1888.......» . v !  j

( i  Véase la Gaoeta de ayer*
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B E  HACIENDA
j A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  E s t a d o

S i de Enere últim o,, con  a r r e g lo  á  lo d ispu esto  en  e l  o r í .  24 d e l reg la m en to  o rgá n ico  d e s d e  D ic iem b re  de 1894 y  disposición  5.» de la  R ea l orden  de la m is m a .

ARTÍCULO

DEL, decreto orgánico en que está 

COMPRENDIDO

 TIEMPO

DE SERVICIOS EN .EN EL RAMO

TIEMPO
DE S E R V IC IO S  

EN OTRAS DEPENDENCIAS 
DE HACIENDA

I TIEMPO
| DE SERVICIOS EX OTROS 

RAMOS

TOTAL

DE SERVICIOS AL ESTADO

TÍTULOS QUE POSEE O BSERVACIO NES
[ Años. Mesas. | Días. i Anos. Mesesí.| Días. ! 1Años. | Meses. I Blas. Años. I Meses.J Días.

Art 4.® del Be&l decreto de 6 d«*
Didembre d© 1894.. . .............

Art 4 .® . . . . . . . . . . . . . . . ....... .. ...
1 ,3

l l
&
5

3
11

P
»

»  >
7 > •»

P

>
>

»
p

13
12

H

10

12

p
p

Art 4.®» .o. l l 1 4 ¡ P p p p p

Jr

l

i in

A 1
,

Art 2.®, caso 1.®. * . . . . . 10 11 23 p p p P p p 11

7

£

013 * »

Art. 4o®.* • • e . » . , . . » . , » . . . . . . . . . . . 10 7 13 2 p 16 P p p

4o P Sirve el cargo de ásp r - prime
ra clase de la tote-■ * > ¡ t i  Ha
cienda de Barcelona

Art 4.°....................................... 10 6 22 p p p P p > 10 6

P Sirve el cargo de Ófl. \ 
clase de 1 a Tesoro» <[ v  , . 
de Oviedo.

Art. 4.®............... . . ..................... 10 1 26 p 1 13 P p . 10 3 0

P p

Art. 4.°* ....... . 9 8 14 1 3 20 P p p 11 p A
P >

Art. 4.°*• •«••«•.<>•> 9 5 22 1 10 5
.

p p

10 p 12 2 27 1

P i

Art 4.°.......... . . . . ........... . . . . . . . 9 2 28 p P » 9 2 9R

P X

Art 4.*.. .................................. *. 8 8 5 p p » P p p 8 - 8

¿.o » p

Art. 4.®........ * ............. . .............. 7 6 8 p p p P p p 7 6

u

8

»

P

p

»
Art 4.®........................................ 7 » 25 p 8 13

p p

P p p 7 9

Art. 4.°........... ..... .......... 6

6

6

7 24 p 3 3 3 9 10

o P p

Alt* 4.® .c ® ..e ... .c .c .» .»  •••••••. 6 12 3 7 19 2 1 27 12 3

§

98 1

P p

Art. 4.°. . . . . . . ......................... . 3 24 p 8 18 p » » 6 11

¿o í

12

21

12

P Sirve el cargo de Ofisi&í cuarta 
clase de la Tesorera u* Hacienda 
de Orense.

Art 4.®....... . a ••••»•*....... o........ 5 9 22 1 10 22 

9 >

p p

4 3 7 11 11
! * ;

Art, 2.°, casos 1.® y 3.°*.......... 5 7 12 » p p 6 4

p

Bachiller* •*•••*«eta**» »

>

Art. 2.®, caso l . 1. . . . . . . . 5 5 9 I p 10

p

1 12 15 6 21

6

P

Sirve el cargo de A sp ira ,:^  s 
da clase en la Iütttrvt’&cion ri$ Ha
cienda de Madrid.Art 4.®......................... 4. 10 15 S 5 11 21 

6 17

10 9

p 10 10

p

Art 4.°....................................... 4 7 13 I » p p p 5 2

u *p X'

Sirve el cargo de Aspirar* ̂  va «egtjn- 
da clase en la T e s o r o a* Hacien
da de la Cornña.

»Art 4 .°...................................... 4 7
1 1 6 1 7 p 13 > 10

p

>

Arta 4.°........o................................ 4 3 18 I 2 8 25 

8 10

p p

p > p 7 p 13

25

15

25

Art 4.®....... .............. .......... 4

! 4

3 15 1 2 3 p p . 11

p

Sirve el cargo de Oficku r  ( al dase 
en la Administración w. Hacienda 
de Baleares.Art 4.®.......o...............................| 2 15 3> p p p 4 2

p

Art. 2.°, caso 1.°.. . . . . . . ............. 4 .l2 7 3 10 12 

10 1

1 11 6 9 11

p p

Art. 4.®....... ..................................

■K

3 8 14 p 12 7 10 17 1 25

<r

P

p

Es Aspirante á Oficial 'Sscritdente de 
la clase de terceros deI Ministerio 
de la Gobernación.

Art 4 .° . .. .................................... 3 4 15 19 11 2 p p p 23 3 17 P

Art 4.®................................. . 3 4 15 8 9 12 p p p 12 1 27 P

p

Art 4.®....... ............................... 3 4 15 6 4 13 p p 9 8 28 P

p

Art 4.® ............ .............. . 3 4 15 5 10 6 p p p 9 2 21 P

p

Art 4.®............ ............ .............. 3 4 15 3 2 15 p p p 6 7 p »

p

Sirve el cargo de Oficial  ̂ igual clase 
en la Administracíói) m  Hacienda 
de Barcelona.

Sirve el cargo de Aspirm fce Jt segun
da clase, en comí Lid ol» .*a Tesore  ̂
ría de Hacienda d© Logroño.

Sirve el cargo de OfiUiifci de cuarta 
en la Adminiatración de Hacienda 
de Palencia.

Idem id, de Jaén.

íf

Art 4.°........ . ......... 3 4 15 2 10 5 p p p 6 2 20 Bachiller,.......... .

Art. 4 .°...................................... 3 4 14 3 3 27 13 1 26 19 10 7 »

Art 4.®. 3 4 14 1 11 » p » 5 3 14 p

Art. 4.°..................................... 3 4 14 » »  » p > p 3 4 14 Bachiller en Derecho.,

Art. 2 ® casos 10 y 8.®............... 3 2 19 2 6 12 p p » 5 9 1 Bachiller.......... ...• •• .»•* .............. Sirve el cargo de Aspít^nv. de prime» 
ra clase, en comisión, ;> Inter
vención de Hacienda v'

Sirve el cargo de Odo^i cuartaArt. 4.°..................................... . 3 1 17 1 3 H » p p 4 4 28 p

Art. 4.”................................. . 4 3 2 3 6 16 p p p 7 9 18 p

clase de la Tesorería de Hacienda 
de Alicante.

Sirve el cargo de Qfím! de igt^l dese 
en la Tesorería ú t Hh m m *  a® Jdén.

Alt. 4.’ . ..................................... 3 11 7 3 9 6 p p p 7 8 13 » Sirve el cargo de Oficial de igual cíase 
en la Tesorería de Hadand& de Mur
cia.

Sirve el cargo de Oíteb* de cuartü'Alt. 4.»................................... 9 7 8 1 5 » p p p 11 p 8 p

Art. 4.».................................... 8 15 2 11 4 12 4 15 19 p 4 p

clase, Secretario ú.t ir Did^g^ddn 
de Hacienda de 0  ̂?e s?*

Sirve el cargo d« Asp • te r*e prime
ra clase, en eomte*ó*> Direc
ción general ae OcT^^-rueiones é 
Impuestos.

4(S* amiitomrá*)

I ^
l
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

Sección de los Registros y del Notariado.
P llm o . Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 
Manuel Gabriel Morales contra la negativa del Registrador de 
la propiedad de Guanabacoa á practicar una anotación pre
ventiva, pendiente en este Centro por virtud de alzada del 
referido funcionario:

Resultando que D. Manuel Gabriel Morales promovió 
ante el Juzgado del distrito del Cerro, de la Habana, juicio 
declarativo de mayor cuantía, como incidente de la testa
mentaría del Sr. Marqués de la R<?a! Proclamación y de la 
Rsal Campiña, contra la viuda y herederos de éste, en cobro 
de pesos, á cuyo pago con fes intereses legales y costas, fue
ron condenados los demandados, y firme la sentencia, el Juz
gado decretó en las diligencias de ejecución de la misma el 
embargo de doa casas, sitas en Gu&nabacoa, de la propiedad 
de la sucesión demandada, librándose los oportunos exhor
to* y mandamiento para la correspondiente anotación pre
ventiva:

Resultando que en tal e&tado y antes de venir á los autos 
las multas del me&cion&do exhorto, representó el actor al 
Juzgado, haciéndole saber que la sucesión demandada fuera 
del juicio de testamentaría d* su causante, y estando aun
Ítendiente de dicho juicio universal, estaba disponiendo de 
os bienes relictos y creando obstáculos á la anotación pre

ventiva solicitada, ct-n anotación é inscripciones que por su 
parte aquella pretendía, en contravención á lo estatuido en 
eí art. 1 026 del Código civil, y pidió se dirigiese otro exhorto 
el de Guanabacca, para que por medio del oportuno manda
miento hiciese saber al Registrador referido que no practica- ; 
se operación alguna respecto á los bienes embargados, sin , 
que mediase autorización expresa del Juez de la testareen- j 
t f t r i a :  j

Resultando que habiéndose accedido á esta petición por I 
el Juez del Cerro, pero en la inteligencia de que la medida ¡ 
ordenáda en tal providencia tenía por objeto impedir que loa i 
herederos dispusieren libremente de los bienes sin que al- í 
eanzare á interrumpir las anotaciones de embargo ó da otra 
ciase que se decretaren por Autoridad competente, se le ex
pidió &l Registrador el correspondiente mandamiento, que j 
faé devuelto con la siguiente nota: «No admitida la anotación 
del título que precede, que es el mandamiento expedido por 
el Juzgado de este partido en 19 de Enero último, por las | 
razones siguientes: prin era, porque no se halla comprendida ! 
en ninguno de los caeos del art. 42 de la ley, y no es potesta
tivo del Registrador admitirla fuera de dichos casos;, segun
da, porque tratándose, no de un acreedor que sea parte en el 
Juicio testamentaría, conforma á los artículos 1.082 del Có* ; 
digo eivil y 1.037, inciso 4,°, y 1.092 de la ley de fínjuiciamien- . 
to emi, suto de uno que se halla promoviendo el cumpli
miento de ejecutoria, no le ariete otro medio que el declarado 
en el inciso 3.° del citado art. 42; tercera, porque si el ejerci
cio de ese derecho no impida la enajenación de los mismos 
bienes anotados con los ©fectos y limitaciones que declara el \ 
artículo 71, mucho menos podría impedir ese acreedor la de : 
los bienes testamentarios m  general; y cuarta, porque la 
prohibición de inscribir envuelve una interdicción civil que ? 
requiere una sentencia solemne en juicio especial, según ju- 
risprudencia de la Dirección general de los Registros; y no j 
apareciendo subsanables dichos defectos, tampoco procede la 
anotación de suspensión»: 1

Resultando que D. Manuel Gabriel Morales interpuso el !; 
presente recurso solicitando que se ordenara la anotación dis- [■ 
puista, previniendo al Registrador que para la calificación de. \ 
mandamientos judiciales se atemperase al precepto del ar- | 
tículo 118 del Reglamento, y que "según el 99 se limitará á ! 
suspender la anotación ordenada judicialmente cuando no i 
pudiera por justa causa, tomando siempre anotación preven- i 
tiva de la suspensión, cuya solicitud fundó en que las facul
tades que á los Registradores concede el art; 18 de la ley H i- : 
poiecaria son distintas cuando s© trata de calificaciones de ; 
documentos que se deben á la iniciativa particular y los que ; 
procedan de la Autoridad judicial, puesto que en estos últi- j 
mos la calificación no se extiende más que á la forma del man- j 
demiento ú obstáculos que del Registro aparezcan, según lo 1 
determina el art. 118 del Reglamento, ya que les limita sus. ! 
facultades hasta el extremo de no permitirles tachar de nu- í 
los los actos judiciales, porque los defectos insubsanables j 
aofc los que necesariamente producen la nulidad según el ar» ? 
tíeulo 65 de la Ley y 110 del Reglamento, estableciendo en j 
corroboración de esto mismo en el párrafc¡ tercero que cuando j 
por mandamiento judicial se ordenase una anotación preven- I 
tíva que no pueda efectuarse por justa causa, se suspenderá su: .j 
cumplimiento y ee tomará anotación preventiva dé la sus- ; 
pensión; de donde se desprenda que las resoluciones judiéis- « 
les no pueden admitir una calificación amplia por parte d^ ! 
los Registradores, porque ó se sobrepondría la calificación & ; 
la resolución obtenida en juicio contradictorio, haciendo d©« j 
pender la estabilidad de ésta de aquélla, ó se crearía una si- ¡ 
tueclón incomprensible en ciertos casos, declarándose el do- [ 
recho por los Tribunales de justicia á favor de una persona j  • 
determinándose por el Rtgistrador en favor de otra, cuya ha- i 
congruencia vendría en mengua de la Administración de fus- \ 
ticia, contra cuyas resoluciones no cabe más recursos que los j 
que la ley procesal establece; pues consentida ó ejecutoriada j 
la resolución judicial, debe llevarse á efecto desde luego, y ; 
tal cosa no resultaría si el Registrador fuera árbitro de sus- ¡ 
pender sus efectos. 1

Resultando que pedido informe al Registrador de la pro- ; 
piedad de Guana bacoa y ai Juez de primera instancia del dis- ¡ 
trito del Cerro de la Habana, el primero lo evacuó sostenían- i 
do su negativa por los fundamentos que en la misma expresa 
y doctrina de la Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado en resoluciones de 8 de Junio 
de 1865, 13 de Agosto de 1867,10 de Mayo de 1869, 7 de No
viembre de 1879, 22 de Noviembre de 1880 y 3 de Junio 
de 1881, y el segundo entiende que la anotación ordenada 
puede tener lugar como comprendida en el caso 4.° del ar
tículo 42 de la ley Hipotecaria, y llevarse á efecto en el libro 
de incapacitados por analogía con las distintas anotaciones 
que en ese libro autoriza el art. 225 del reglamento, no pu- 
diendo servir de obstáculo para que la anotación se lleve á 
cabo las d&má» razones consignadas por el Registrador, toda 
vez que si bien el acreedor á cuyo favor se decretó el embar
go no es parte en el juicio testamentario para los fines que 
indica, ha obtenido su derecho en un juicio declarativo inci
dental de aquél, sustanciado con los herederos demandados, 
los cuales no ee han separado de la testamentaría ni practi
cado debidamente la división y adjudicación de los bienes, 
por ca jo motivo no pueden disponer de éstos libremente, no 
hallándole impedido el acreedor de comparecer á ejercita su 
derecho en dicho juicio universal:

Resultando que el Presidente de la Audiencia de la Haba
na resolvió de conf ormidad con lo solicitado por el recurrente, 
por considerar que siendo el alcance de la resolución del 
Juez del distrito del Cerro asegurar el cumplimiento de una 
ejecutoría é impedir que maliciosamente se burlen las deci
siones de los Tribunales de justicia, ©poniéndose por una 
parte obstáculos á la anotación preventiva de embargo de las 
dos casas referidas, y por otra transmitiendo entre tanto el 
dominio de ellas, no obstante el impedimento de estar toda
vía tales fincas en administración sujetas á un juicio de tes
tamentaría y sin pagar todos loa acreedores, ssgán lo preve
nido en el art. 1.026"del Código civil, es visto que la provi
dencia en que se ordena la prohibición de enajenar bienes in
muebles determinados está comprendida en el caso 4.° del ar
tículo 42 de la ley Hipotecaria; que al calificar los Registra
dores, como funcionarios administrativos, los documentos 
expedidos por los Tribunales, en cumplimiento del deber que 
les impone el art. 18 de la ley Hipotecaria, no examinan ni 
examinar pueden los* fundamentos de la sentencia, auto ó 
providencia, base de la anotación ó inscripción solicitada, 
sino que deben limitarse á examinar la naturaleza del juicio 
ó procedimiento en que ha recaído el mandato para apreciar 
el carácter de los mismos y los defectos que las leyes en cada 
caso atribuyen á tales mandatos *en todo lo relativo á la ad
quisición, traslación y gravamen de la propiedad inmueble; 
que si bien es incontrovertible que en loa Registradores exis
te la facultad de apreciar las formas extrínsecas de los títu
los presentados al Registro, sin que de tal calificación pue
dan exceptuarse los emanados* de la» Autoridades judiciales, 
dicha facultad no puede entenderse sin limitación alguna 
tratándose de los autorizados por ésta», las cuales, dentro de 
su esfera propia, son las únicas llamadas á resolver las cues
tiones del derecho civil y á arreglar el orden del procedimien- í 
to con sujeción al derecho escrito; que teniendo en cuenta j  
qu« por Juez competente y en el cumplimiento de una ejecu
toria dictada en un juicio solemne se ha prohibido la enaje
nación de dos fincas anteriormente embargadas, no es proce
dente la negativa del Registrador á anota dicha prohibición, 
conforme lo estatuido en el caso 4k* del art. 42 antes mencio
nado, y que el Rsgíitrador no ha tenido razón derecha para 
denegar la anotación de suspensión por no aparecer subsana- 
bles los defectos por él apuntados, porque sin excepción al
guna, cuando por mandamiento judicial se ordenare una ano- j 
taeión preventiva que no pueda efectuarse por justa causa, i 
se suspenderá su cumplimiento y debe tomarse anotación j 
preventiva de la suspensión, al tenor de lo estatuido en el ar
tículo 99 del reglamento:

Considerando que en el mandamiento de anotación no ad- j 
mitido por el Registrador se solicitaba del Juzg&do por Don ] 
Manuel Gabriel Morales que «no se practicara operación al- j 
guna respecto á les bienes embargados sin que medie auto- j 
rizaeión expresa del mismo eomo Juez de la testamentaria del ]  
Sr. Marqués de la Real Proekm&ción, en la que no se ha \ 
autorizado la segregación de los bienes del haber bendita- j 
rio»; ordenándose por el Juzgado en vista de las razones que I 
se alegan y en atención á hallarse pendiente la testamentaria ¡ 
de que ee incidente el presente juicio, que se librase el exhor- J 
to solicitado; y habiéndose pedido reposición de esta pro vi- ¡ 
dencia por la viuda y herederos del expresado Sr. Marqués, i 
el Juzgado la desestimó, habida cuenta que la providencia re- I 
currida tiene por objeto hacer naber ai Registrador de la ¡ 
propiedad d® Guanabacoa la existencia de la testamentaria del !  
Sr. Marqués de la Real Proclamación y de la Real Campiña, j 
y que á ello están sujetos les bienes de éste, á fin de que sus | 
herederos no dispongan de los embargados en el presente j 
juicio incidental sin orden expresa de este Juzgado, cuyo | 
particular puede anotar dicho Registrador en los libros co- 1 
rr es pendientes, ana vez que no existe disposición expresa que lo j i  
prohíba; de cuyos textos se deduce que se pidió k 3a Autori- j 
dsd judicial por su competencia en un juicio de testamentaria |  
ol mandamiento de anotación, y que esta anotación no ea 1 
ninguna de las autorizadas ©n la ky, allanándose ©1 Juzgado f 
á lo que pide el litigante por la razón de no existir precepto 
prohibitivo en la materia, todo lo cual demuestra que ni se I 
dictó por la Autoridad judicial competente el mandamiento, j 
ni se tr&ta de ninguna de k s  anotaciones taxativamente po- j 
sibles, conforme al art. 42 de la ley Hipotecaria, ni se adoptó j 
el acuerdo en el juicio correspondiente;

Considerando qu® si, como después se sostuvo, se trató de 
ordenar una de las anotaciones previstas en el núm. 4.° del 
artículo 42, que dice: que podrá pedir anotación preventiva 
«el qn* demandando en juicio declarativo el cumplimiento de 
cualquiera obligación obtuviese, con arreglo á la&leyes, provi
dencia ordenando el secuestro ó prohibiendo la enajenación 
de bienes inmn&bkg», supuesto sólo admisible en hipótesis, 
porque el mandamiento en cuestión no lo autoriza en forma 
alguna, es lo cierto que sólo en un juicio declarativo, y nunca 
en uno de testamentaría, puede ordenarse tal anotación, y | 
que no basta que no prohíban las leyes la anotación en un 
caso determinado, sino que es preciso proceder con arreglo á 
alguna ley que lo ordene ó autorice expresamente, sin que 
pueda sostenerse que terminado un juicio declarativo por 
sentencia firme, y en las diligencias para su ejecución, pueda 
ordenarla el secuestro, pues lo único que procede, conforme 
á los artículos 920 y siguientes de la ley de Rnjulmíento ci
vil de Ouba, es el embargo de bienes al litigante condenado, ! 
para hacer efectivo el fallo, caso en que después de todo tam- j 
poco nos hallamos, por haberse solicitado expresamente el 
mandamiento del Ju»z de la testamentaría, es decir, dentro 
del juicio de la misma, que no es declarativo:

Considerando que habiéndose ya rechazado la anotación 
d© embargo por no constar á nombre del litigante condenado 
las fincas cuestionadas, era de todos modos legalmente im
posible, también por causas dimanadas del mismo Registro, 
la anotación de la orden de secuestro ó de prohibición de ena
jenar, que equivocadamente creyó quien obtuvo el manda
miento que podría remediar la inutilidad del anterior, cuando 
no era admisible por las mismas causas, independientes de la 
voluntad y dd criterio del Registrador, y que si bien éste no 
puede entrar á examinar los fundamentos de las providencias 
judiciales, en cuyo vedado terreno no ha entrado ni lo hubie
ra consentido en caso alguno este Centro, tiene el deber, 
precisamente po7 ©1 propio respeto que merecen los Tribu
nales, de admitir sólo las órdenes que dimanen de los que 
son competentes en ©1 juicio correspondiente, ejerciendo sus 
funciones propias y mientra» no se originen obstáculos lega
les del mismo Registro ó de la inssripción ordenada; esta 
Sección ha acordado revocar la resolución apelada y confir
mar la nota dd Registrador de la propiedad de Guanabacoa.

Lo que con devolución del expediente original comunico 
á Y. I. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 28 de Marzo 
de 1895.=R1 Jefe de 3a Sección, Julio García del Busto.—Se
ñor Presidente d* la Audiencia de la Habana.=Ya°
H1 Subsecretario, 9 . J. de Qsma,

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Junta administrativa del Arsenal del Ferrol.

Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta la con
trata para el suministro de cobre, bronce, latón y efectos ela- 

! horados con estos metales qu© se necesiten «n este Arsenal 
hasta el 30 de Junio de 1896, bajo los precios qu® como tipo 
m  señalan en la relación unida al pliego de condiciones, con 

! sujeción al pliego de condiciones que s© encontrará de mani
fiesta en la Secretaría de la Comandancia general de este Ar
senal y  en el Ministerio de Marina.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas que se 
constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente en 
el referido Ministerio, el día y hora que oportunamente se 
anunciarán «n la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada pos
tor presente un documento en que acredite haber impuesto 
en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de pro
vincia ó en la Caja de Hacienda de la capital de este Depar
tamento, la cantidad de 1.500 pesetas en metálico ó en valores 
públicos admisibles por la ley al tipo establecido en los Reales 
decretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881 
y Real orden de 1.° ae Septiembre de 1882.

El licitador á quien definitivamente se adjudique el ser
vicio deberá imponer como fianza para responder del cumpli
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó ení sus 
sucursales de provincia, la cantidad de 5 000 pesetas, bajo las 
mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ex
tendidas en papel del sello 12.°, valor una peseta, y arregla
das al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   domiciliado en   en su nom

bre (ó á nombre de D. N. N ., vecino de   para lo quê  se
halla competentemente autorizado), hace presente que im
puesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm .
de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia de   de
fecha ) y pliego de condiciones para contratar ®1 sumi
nistro de cobre, bronce, latón y efectos elaborados con estos 
metales hasta el 30 de Junio de 1896, se compromete á llevar 
á efecto este servicio, con estricta sujeción á todas las con
diciones contenidas en el pliego y por los precios señalados 
como tipos para la subasta en la relación unida al mismo, 6 
con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos por ciento 
(todo en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 

que deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal del Ferrol 3 de Abril de 1895. =  El Secretario» 

Germán Suanzes. 115—3

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos ere 

dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios9pun~ 
tos de donde proceden y  sus nombres y  domicilios.

CENTRAL
Granada.—La Guardia.
Yélez Málaga.—Julián, Tudescos, 11.
Garrucha.—José Núñez, Salud, 13.
Yecla.—Fructuoso Andrés, Postas, tienda embutidos.
Avila.—Labrador Touza.
Sevilla.—Luegnani, lista Telégrafos.
San Roque.—María García, Manzanares, 2, bajo.
Rambla.—Antonio Medaks Al java, Salitre, 62, segunda 

derecha.
Segovla.—Herreros, Goya, 27.
Madrid 7 de Abril de 1895.=E1 Jefe dal Cierre, Manuel 

Lázaro.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Cafa de Ahorros 
en la última semana.

número b  im po r te  d e  la s  imposiciones

Imponente» Slnevon rotelá* Ipporte
por impo* Imufr @n

continuación, nenie», uanlm pesetas»

Central. — Plaza de San 
Martín y plaza de las
Descalzas  1.135 229 1,364 245.296

Sueursal 1.a — Plaza de 
San Millán, núm. 11.. 125 23 148 22.014

Mam 2.a—Corredera Ba
ja, 57  123 13 136 19.718

ídem 3.a— Clavel, 4 . . , .  163 15 178 23.275
Idem 4.a— Santa Isa

bel, 1    139 21 160 22 016

T v m m i ü . , .  lí685 301 i.985 332.319

PACOS
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

EINTERESES

| Total Total
[ Por saldo. A cuenta, reintegros, ^intereses.

Centra!...7. , . ; . . . .  279 342 621 374.887

í Ha correspondido autorizar las operaciones en este día & 
I loa Sreg. Consejaros siguientes: D. Antonio Cantero y Seiru- 
| llo.=D. Ezequiel Ordónez,=sD. Antonio Gil Leceta.=D. Juan
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Anglada y Ruiz.=B . Ignacio Suárez García.=B. Rafael de la 
Cruz y Cappa. = B . José María de Pando y Saavedra.=Ben 
Leopoldo Travesedo y Casariego.==Vizconde de Torre-Almi- 
ranta.=Marqués de Camarines.=B. Mariano González Bue
ñas. = B . Enrique Reñina.=B. Andrés Mellado y Fernández y 
Marqués de Goicoerrotea.

Madrid 7 de Abril de 1895. =E1 Birector gerente, José 
Alyarez Marino.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
PRESIDENCIA

B. Nicolás de Peñalver y Zamora, Conde de Peñalver, A l
calde Presidente del Exemo. Ayuntamiento constitucional de 
esta M. H. villa.

Hago saber: que la necesidad de que desaparezca en abso
luto el espectáculo lamentable de la mendicidad en la yía pú
blica, obligan á esta Alcaldía á recordar las siguientes dis
posiciones de las Ordenanzas municipales.

Art. 34, S® prohíbe mendigar por las vías públicas y ca
sas de la capital.

Art. 35. Los dependientes de Ja municipalidad quedan 
obligados á detener y poner á disposición de la Autoridad á 
cualquier persona que se encuentre mendigando. La Autori
dad dispondrá su ingreso en @1 establecimiento de Beneficen
cia que corresponda.

Como la beneficencia pública y particular han de atender 
á las necesidades de las clases menesterosas, estarán doble
mente justificadas las disposiciones adoptadas por mi Auto
ridad y comunicadas á los agentes para la detención y reco
gida de mendigos en la vía pública.

Los Sres. Tenientes de Alcalde, Inspectores y agentes d8l 
cuerpo de la Guardia municipal y todos los dependientes de 
mi Autoridad quedan encargados de cumplir con toda exac
titud las disposiciones que anteceden y las que al indicado 
objeto se dicten.

Madrid 5 de Abril de 1895. =E1 Conde de Peñalver.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias provinciales.
MURCIA

B. Amadeo Gil Carees, Presidente de la Sección segunda 
de la Audiencia provincial de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José María Albirte González, de treinta y ocho años de edad, 
hijo de Santiago y Rosa, casado, natural de Seselle, partido 
de Mondoñedo, provincia de Lugo, vecino de Cartagena, de 
profesión panadero, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 1 
de la présente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial la j 
provincia, comparezca ante esta Audiencia para la práctica s 
de ciertas diligencias en la causa que contra el mismo se si- | 
gue por el delito de estafa; bajo apercibimiento de ser decía- ¡ 
rado rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar con arreglo j 
á la ley si no comparece. a j

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, tanto ci- ; 
viles como militares, procedan á la busca, captura é inme- j 
diata conducción á la cárcel de este partido y á disposición 
de este Tribunal del referido sujeto. ¡

Bada en Murcia á 28 de Marzo de 1895.=Amadeo Gil y  I 
Carees. J—1722 j

Juzgados militares.

CARTAGENA

B. Martín Costa y Llovera, Teniente de navio, segundo 
Comandante de Marina de la provincia de Cartagena y Juez 
instructor de la expresada Comandancia.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo por el 
término de treinta días, contados desde su publicación en la 
G a o e t a  d e  M a d r id , al paisano José Serrano Andréu, natural 
de Torrevieja, cuya» señas son las siguientes: estatura regu
lar, b&Tba poblada y sin afeitar, ojos pardos, pelo castaño y 
la cabeza algo calva, el cual deberá presentarse en esta Co
mandancia de Marina dentro del plazo señalado á fin de noti
ficarle la resolución recaída en la sumaria que le instruyo 
por el delito de contrabando; en el bien entendido que de no 
presentarse se le declarará en rebeldía y como tal será per
seguido.

Cartagena 26 de Marzo de 1895.=Martín Costa.
595—M

DESIERTO ERANDIO
B. Luis de Aguilar y Bíaz, Ayudante de la tercera Sección 

de la Comandancia militar de Marina de la provincia de Bil
bao y Juez instructor en comisión.

Hago saber que en sumario que instruyo contra el paisa
no Martín Miguel Estébanez por disparo de arma de fuego, 
acordé citar por edicto al paisano sustituto para Ultramar 
Faustino San Vicente, á fin de que dentro de los diez días s i
guientes al de la publicación dsl presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este 
Juzgado, sito m  la Ayudantía de Marina de la tercera Sec
ción, barrio de Alzaga, para declarar como tastigo en dicho 
sumario; apercibido que de no comparecer le parará el per
juicio á que haya lugar en derecho.

Bssierto Erandio 20 de Marzo de 1895.=Luis d® Aguilar. 
Por su mandado, José Rivera. 558—M

B. Luis de Aguilar y Bíaz, Ayudante de la tercera Sec
ción de la Comandancia militar de Marina de la provincia de 
Bilbao, y Juez instructor en comisión. #

Hago saber que en sumario que instruyo contra el paisa
no Martín Miguel Esteban, por disparo de arma de fuego, 
acordé citar *>or edictos al paisano Bomingo Sáenz y su mu
jer Pepa, natural ésta de Cartagena, que estuvieron meren
dando en 18 de Enero último con el procesado á bordo de la 
grúa de la que era guardián, cuyas señas particulares y ac
tual paradero se ignoran, á fin de que dentro de los diez días 
siguientes a l de la publicación del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en este
Juzgado, sito en la Ayudantía de Marina de la tercera sec
ción, barrio de Alzaga» para declarar como testigos en dicho 
sumario; apercibidos que de no comparecer les parara el psr- 
juieio á que haya lugar en derecho. . . .

Desierto Erandio 20 de Marzo de 189o.—.Luis de Aguilar. 
Por su mandado, José Rivera. 557—M

GERONA I
B. Laureano Villar Montejo, Capitán de la zona de reclu- j  

tamiento de Gerona, núm. 24, Juez instructor de la sumaria j  

seguida contra el recluta del reemplazo de 1894, que obtuvo 
en el sorteo el núm. 793, José Triscón Escarrá, por la falta 
de presentación el día 6 del actual á la concentración para su 
destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria, y por primera vez, llamo, 
cito y emplazo á José Triscón Escarrá, soldado del reempla
zo de 1894, natural de Garriguella, Juzgado de primera ins
tancia de Figueras, provincia de Gerona, hijo de José y de 
Ana, de diez y nueve años, ocho meses y veinte días de edtd, 
de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba 
regular, boca regular, color sano, frente regular, su aire mar
cial, su producción buena, su estatura cuando se filió un me
tro 557 milímetros, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en las oficinas de la zona de 
reclutamiento de Gerona, núm. 24, sitas en el cuartel de San 
Martín de esta ciudad y á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resultan en la sumaria ya citada, que de 
orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo 
de Ejército me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vsz, en nombre de S. M* el Rsy (Q. B. G.), y en su 
nombre el de la Reina Regente, exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía ju 
dicial, para que practiquen activa» diligencias en busca del 
referido José Triscón Escarrá, y en caso de ser hallado lo re
mitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
al cuartel de San Martín de esta ciudad, local de la zona de 
reclutamiento de Gerona, núm. 24, y á mi disposición; pues 
así lo ten4o acordado en diligencia de este día.

Bada en Gerona á 20 de Marzo de 1895.=Laureano Villas,
559—M

JAEN
B. Fernando Ramírez Montilla, Capitán del regimiento 

Infantería reserva de Jaén, núm. 58, y Juez instructor de la 
causa seguida contra el paisano Antonio José de la Cruz Ex
pósito por el delito de fuga y desobediencia á fuerza de la 
Guardia civil en Tomdonjimejao el 30 de Noviembre de 1894.

Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo á An
tonio José de la Cruz Expósito, natural de J&én, expósito, 
soltero, de treinta y un años de edad, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo negro, c$ja« al pelo, color moreno, 
frente regular, nariz corta, boca grande, estatura regular, 
ojos negros, barba poblada y picado de viruelas, para que en 
el preciso término de diez días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en 
la cárcel correccional de esta capital á mi disposición para 
responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; 
bs jo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res?, para que practiquen activas diligenciaslen busca del refe
rido Antonio José de la Cruz Expósito, y en caso de ser ha
bido lo remitan en ciase de preso á la citada cárcel y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Jaén 18 de Marzo de 1895.=E1 Capitán, Juez instructor, 
Fernando Ramírez Montilla. 584—M

LA LÍNEA
B . Joaquín Guerra Ruiz, primer Teniente de Infantería, 

segundo Ayudante de la plaza de La Línea, y Juez Instruc
tor nombrado por el Sr. Comandante militar de dicha plaza 
en la causa Beguida contra el paisano Antonio Padilla Rebo
lledo y siete más por el defito de insulto y agresión á un cen
tinela el día 30 de Agosto de 1893.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al pai
sano Antonio Gil y Gil, alias Pmtme, natural de Marbe- 
11a, provincia de Málaga, hijo de Jo*é y de Francisca, sol
tero, de oficio del campo, cuyas señas personales son las 
siguientes: de un metro 680 milímetros de estatura próxima
mente, color moreno, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba naciente y picado de viruelas, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la pro
vincia de Cádiz, comparezca en la cárcel de esta villa á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en 
la causa que de orden del Sr. Teniente Coronel, Comandante i 
militar de la referida plaza de La Linea de la Concepción se 
le sigue por haber tomado parte en la agresión áun centinela 
la noche del 30 de Agosto de 1893; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde,
parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez en nombre de 8. M. el Rey (Q B. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Antonio Gil y Gil, apo
dado Pintao, y en caso de ser habido lo remítan en clase 
de preso, con la seguridad conveniente, á la cárcel de esta 
villa y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este dí*u

B&da en La Línea de la Concepción á 13 de Marzo de 1895. 
Joaquín Gu.rra. 561—M

MADRID
D. Juan de Cebadlos y Avilé*, Comandante de Infantería, 

Juea instructor del primer Cuerpo de Ejército.
Hadando uso de las facultades concedidas por el Código 

de Justicia militar, por la presenta requisitoria se cita, llama 
y emplaza al soldado que fué del 'batallón cazadores de Ma- 
varí, Diego González Sánchez, hijo de Antonio y de Antonia, 
natural de Peñas de San Pedro, provincia de Albacete, el 
cual justificó su existencia por última vez en la enfermería 
del campamento de Ciego de Noyoso, en Octubre de 1877, 
para que en el término de treinta días comparezca en este 

1 Juzgado, calle del Desengaño, núm. 22, segundo, ó se pre- 
' sente ¿  la Autoridad local del punto donde se encuentre; 
i apercibido que de no efectuarlo en el referido plazo se le se- 
S guirán los perjuicios á que haya lugar, 
j Madrid 24 de Marzo de 1895.=El Juez, Juan de Caballos. 

Anta mí, el Secretario, Juan Moreno y Collado.
586—M

D. Juan de Ceballos y Avilés, Comandante de Infantería, 
Juez instructor del primer Cuerpo de Ejército.

Haciendo uso de las facultades que concede el Código de 
JuBtócia militar, por el presente primero y umeo edicto se 
cita, llama y empieza á los psdres ó herederos del soldado que 

• fuá del batallón cazadores de Majarí. Diego González Sánchez,

para que en el término de treinta días comparezcan: en este 
Juzgado, calle del Besengaño. núm. 22, segundo; apercibidos 
que de no efectuarlo en el referido plazo se les seguirán Ios- 
perjuicios á que haya lugar.

Madrid 24 de Marzo de 1895.=E1 Juez, Juan de Ceb&llos*
Ante mí, el Secretario, Juan Moreno y Collado.

585—M

B. Aurelio García y Monleón, primer Teniente del regí~ 
miento Infantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor 
del mismo.

Hallándome instruyendo diligencias previas por el delito1 
de segunda deserción simple contra el corneta Nicolás Her
nández Baratas, del expresado Cuerpo, cuyas señas son: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, frente regular, aire marcial;

Y usando del derecho que me concede el Código de Jus
ticia militar, por el presente tercer edicto cito, hamo y em
plazo á dicho corneta, para que ©n el término de diez días, k 
contar desde la publicación de éste, se presente en «si cuartel 
de los Bocks, que ocupa la fuerza de Infantería, á fia de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibímient > d© ser decla
rado rebelde ai no se presenta en el referido plazo, siguién
dole el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, practiquen activas diligencias para la busca y captura 
de dicho corneta, y caso de ser habido lo remitan <m calidad 
de preso al expresado cuartel, con las seguridades debidas 
y á mi disposición.

Y para que esta reefuisitoria tenga la debida publicidad, 
insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia.

Madrid 26 de Marzo de 1895.=E1 primer Teniente, Juex 
instructor, Aurelio García Monleón.= Por su mandato, el sar
gento Secretario, Emilio Marlasca de la Riva. 600—M

MALAGA
B . Federico Belclós Llorens, Comandante de la zona de 

reclutamiento de Malaga, núm. 13, y Juez instructor dal ex
pediente seguido contra el recluta del reemplazo de 1893.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á F §- 
ierico Valero, conocido por Rafael Ssmtana López, soltero, 
le veintidós años de edad, de oficio jornalero, para que en el 
preciso término de treinta dias dtsde la publicación de esta 
requisitoria, comparezca en este Juzgado de instrucción, sita 
suartel de Levante, para responder á los cargos que le resul
tan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole los perjuicios á que haya lugar.

A su V6z, en nombre de la ley exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del referido sujeto, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, á mi disposición, por tenerlo asi 
acordado en diligencia de este día.

Málaga 19 de Marzo de 1895.=El Comandante, Juez ins
tructor, Federico Belclós.. 587—M

B. Ramón Ortells y Juliá, Alférez de navio graduado, 
Ayudante y Juez instructor de la Comandancia militar da 
Marina de Málaga.

Usando da las facultades que como tal me conceden las 
Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito, 
llamo y emplazo por este mi único edicto y término d* trem
ólas, á contar desd® la fecha de su inserción en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á los que sa con
sideren dueño» de 17 bultos de á dos latas cada uno, con ta
baco, que arrojó un barco en aguas de M&rbeila la madruga
da del día 28 de Febrero último y recogió una barquilla auxi
liar de la scamp&via Pronta, para que se presentan eu este 
Juzgado á deducir sus derechos; teniendo entendido que do 
no verificarlo en el término y sitio prefijado será nula toda 
reclamación que h»gan después de la citada fa?.ha.

Málaga 23 de Marzo de 1895.=R&món OrtelR
597—M

¿fungados de primera instancia.
ALICANTE

B. Mariano Gil Rodríguez Virseda, Juez de instrucción do 
este partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, 
hago saber que en este Juzgado, y por actuación d*l que 
refrenda, se sigue causa por el delito de hurto de jabón con
tra un tal Marco, cuyo nombre y demás antecedentes y señas 
ge ignoran, el cual pidió en el fielato del muelle de esta ciu
dad un tránsito para transportar hasta el fielato de 3a Goleta, 
dos cajas de jabón que había cogido de dicho fielato, sin ser 

! de su propiedad, cuyo hecho ocurrió el 5 de Febrero últi- 
í mo, en cuyo sumario he acordado expedir la presente requi- 
I sitoria, por la que en nombre de S. M. el Rsy B. Alton*
! 80 XIII (Q B. G.) ruego y encargo á las expresad»» Auto- 
j ridades y agentes se proceda á la busca y captura del refe- 
í rido sujeto, poniéndolo, en su caso, con las seguridades con

venientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles da 
esta capital.

Y  para que se persone en el mismo á responder de loa 
cargos que le resaltan en dicha causa, se le concede el tév- 

| mino de diez días, contados desde la inserción de la presenta 
¡ en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ;  

apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Bada en Alicante á 22 de Marzo de 1895.«M ariano Gil. =£ 
Por su mandado, Primitivo Pérez. J—1696

ALLARIZ

B. Pedro Prendes Suárez, Juez de instru cción de Aliarte» 
Por el presente edicto se cita y llama á Benita Fernández; 

y Juan López, cuyas demás circunstancias y paradero se ig~ 
noran, para que ea el término de di*z días, contados desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boíeii# * 
oficial de la provincia, comparezcan en la aala.de Audiencia d e 
este Juzgado con el fin de recibirlas declaración eomo testi
gos en sumario criminal que me hallo instruyendo por el de-

! lito de falsedad cometida en el alistamiento y declaración da
\ prófugo de Vicente Fernández y Fernández; bajo apeTdbi- 
? miento de que si no lo verifican Im parará el perjuicio á que 

hubiere lugar con arreglo k derecho, 
s Allariz 22 d© Marzo de 1895.=Pedro Prendes. =Por man* 
6 dado de S. César Alvares. J—1673
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ASTORGA

D. Julio Martines Jiménez, Juez de primera in stad a  de 
Astorga y gu partido.

Por el presente primer edicto se anuncia la muerta intes
tada ds Dominga G&raera Conejero, natural y domiciliada 
en Baillo, Ayuntamiento de Truchas, soltera, de cincuenta y 
nueve años de edad, que falleció el día L ° del corriente mes, 
y en bu consecuencia, se llama á los que se crean con derecho 
á heredarla, para que dentro del término de treinta días, á 
contár desde la inserción del presento en la Gaceta dk Ma~ 
bbid y Boletín oficial de la provincia, comparezcan m  forma 
en este Juzgado á usar del que se crean asistidos.

Astorga 26 de Marzo de 1895,=Julio Martínez Jiménez. =  
El Escribano, José R. de Miranda. 130—P

BADAJOZ

D. Francisco da Paula Mifsut y Macón, Juez de instruc
ción de esc© partido.

Por 3a p ron to  m cita, liama y emplaza á Pedro Patroci
nio, natural di Pallaréis (Portugal),y cuyas demás circunstan
cias ¡se ignoran, á fin da que en el término de diez día®, á 
contar desdo U jj&sareión de este edicto en la Gaceta de Ma- 
dbid y* fioktin ondiU de esta proviucis, comparezca ante este 
Juzgado á pr^tar declaración en causa que instruyo sobre 
sustracción de gsrilína».

Dada en Badajoz á 23 de Marzo de 1895,=Franciseo Mif
sut y Macón.--De ord©n de B. S., Manuel Maquta.

J—1674

D.^Francise© de Paula Mifsut y Macón, Juez de instruc
ción de esta ciudad y bu partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza si vecino que fué 
de esta ciudad Ricardo Rodríguez, alias Oreti, y cuyas de
más circunstancias se ignoran, á fin de que dentro délos 
días diste siguientes ai dé la inserción de este edicto eu la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante este Juagado á prestar declaración en causa que 
instruyo sobra robo.

Dad© en Badajoz 6 23 de Marzo de 1895, =Fn.ncisco Míf- 
fíut y Macón.=De orden da S. 8., Manuel Maqueda.

J—1675

BARCELONA—ATARAZANAS

. D. Dionisio C tao y Marcos, Juez da instrucción del dis
trito de Atarazanas de e&ta capital.

Por el pre&euíe edicto se cita y llama á Gregorio Biclsa y i 
Telío, carabinero que había sido de la Comandancia de esta ! 
capital,y cuyo a c ta ! paradero se ignora por haber tomado su j 
retiro, & íiu de que dentro del término d® cinco día», conta- I 
dos deede la publicación del presente en la Gaceta de Ma- I 
beid, comparezca ante este Juzgado, cito en d  paseo de lea- j 
bri II, nura. 1, piso primero, para prestar una declaración en 1 
méritos de una causa criminal que me hallo instmvendo por I 
contrabando de tabaco; con prevención de que si no campa- i 
rec-3 le parará e) perjuicio que en derecho hubiere lugar. f 

Dado en h 27 d© Marzo di 189 5 .= Dio* i i £• i o n&l- '&
▼o.=Por m am ita de S. 8. y por D. Ramón Vidal, Jaime & 
Sala, habilitado. j __,1(597 ¡

BARCELONA—PARQUE

Es virtud lo dispuesto por el Sr. Jaez de primera ins
t a d a  del distrito^ del Parque de esta ciudad en nrLvIdenelí 
de lo de Fübrsrc ultimo, dictada @n los autos declarativos cit 
menor cuantíe, en cumplimiento d@ sentada promovida por 
D. Anui.’ido í̂ &í cíj> y b. Pedro Boiet contra Düiis¿ Marí& de los 
Dolores din Córdoba y otros herederos del Marqués de Ga»a 
Córdoba, s© expide ia presente, transcribiendo las providen
cias en ai che b autos dictadas, que dicen así:

«Providencia.—Barcelona 26 de Julio de 1894.—A  lo prin
cipa!, únase con el mandamiento diligenciado que se acompa- 
n&; se ha por designado en perito por esta parte á D. Juan 
Tr&yg, á quien se haga eabar para su aceptación y juramen
to, y verificado, se acordará lo deuta que procede. Y  si otrosí, 
requiérase á Dona María de km Dolores de Córdoba, y por su 
menor edad á su curador D. E&f&d de Solana, para que den
tro cíe seis días presente en Escribanía los títulos de propie
dad «le 1®. finca embargada.

Proveída y firmado por 3. S.=Doy f®.=Arai2tonég.=Ant6 
mí. Gumersindo do Marlés.

Providencia.- Barcelona 29 de Agosto de .1824.—Vistas 
las precedentes diligencias, se tiene por nombrado m  perito 
por la parte del Procurador D. Juan Planas, al Maestro do 
obras D. Joan Trays; y hágase saber tal nombramiento á la 
ejecutada Don* María de loa Dolores de Córdoba, y por ella á 
bu carador D. Bufad de Sotan, para que dentro á® segundo 
día nombre otro perito por bu parte; bajo apercibimiento de 
t#msrla por conforma con el nombramiento por dicha parte 
ejecutante, para la cual ge expida exhorto al Sr. Juez de pri
mer» sustancia de turno de la villa v Corta da Madrid.

 ̂Proveía© y firmado por S. S.=Doy fa.=Arag<més.=Ante 
mi, Gumersindo de Marlés.

Y  para que consta y pueda Insertarse en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oAcial de eata provincia & fia d® «us sírva 
as notifieac'.ón ai referido curador de la expresada Doña Ma
ría de los Dolores de Córdoba, D. Rafael de Salaun, de igao 
r&do domicilio, libro le presente que firmo en Barcelona á 7 
de Marzo de 1S95.—El Escribano, Gumersindo de Marlés,,

El infrascrito Escribano certifica que la presente cédula 
va extendida en papel de la ciase de pobres, por hallarse ha- 
büUsd& con el beneficio de pobreza dicha Doña María de los 
Dolo rea de Córdoba.

Y  para qn© corita, libro la presente m  Barcelona, taha ut 
supra.—Y.0 B.°—Ei Joez de primara instancia, Pascual Eapa- 
nüi.=Gumemndo da Marlés. 131—P

, P* ̂ Mañane'Pascual Español» Caballero Comendador d© 
jumer© ae ia Reat Orden de lsabel la Católica y Juez de ins- 
tracción de/ aistrito del Parque de esta ciudad.

«e^ ÍV *  cita' lí®tm* y emplaza á te procesada ■jt ̂  vi ai e auo^ae¿^t reverter, cuyo actual paradero m  Ignora,
5 U?..en 61 termmo d® <Bez días, á contar dmd& bu ín- 

orl^"'0%*n l CETAriB̂  ^ AI)íííd, comparezca ante este Juz- 
i  01A Í8*be] IX- »úm. 1, piso segundo, para ¡

de> 8tieia «»- cumplimiento de : 
o* o>n ..ve i... L. «a Audiencia provincial, dimanante de i 

eauB? som  hurto; bajo apercibimiento qm  d e m  l
rebelde, parándola además el p*r- íja.1..':4.! >'• c ...» t ji. c^v^cho hl i í g *&r ,  I

. A í " ro^í0 p* carga á todasks Autoridades fim- I
c y <'.fí i a polic ía ju d ic ia l, p ro c ^ d »n á la  buge?» I
jcaprm * ac to retorid. Clotilde R Ím rta  n X  ^
A-a¿ íie pa-í-Diao judicial da Tortosa, de veintiún I

años de edad, soltera, y caso de ser habida dispongan su 
conducción & las cárceles nacionales de esta ciudad á dispo
sición de esto Juzgado.

Dada en Barcelona á 18 de Marzo de 1895.=Mariano Pas
cual Español. ==Por mandado da 8. 8., Ernesto Freixa.

J—1676

 ̂ I I  Mariano Pascual Español, Caballero Comendador de 
número de la Real Orden de Isabel Un Católica y Jaez d® ins
trucción del distrito del Parque de Barcelona.

Por la presento se cita, liama y emplaza á José Ferrer, 
cuyo actual paradero se ignora, k fin de que en el término de 
diez días, á contar desdo su inserción m  la G a c e ta  be M a 
d rid , comparezca de rejas adentro m  las cárceles nacionales 
d© esta ciudad, á fin d® extinguir la p6na de un mes y un día 
do arresto mayor que le fué impuesto por esta Superioridad 
en méritos d» causa criminal sobro lesiones; bajo apercibi
miento que da no verificarlo le parará el peí juicio á que en 
derecho k&yii lugar.

Al propio tiempo &;e encarga á todas las Autoridades, fun
cionarios y «gantes de la policía judicial, procedan á la bus
ca y captura del referido procesado y dispongan «sin su caso 
su conducción á dichas ¿árceles á disposición de esto Juz
gado.

Dada en Barcelona á 20 do Marzo de 1895.««Mariaso Pas
cual Español. =»Por mandado de 8. 8., y por D. Gumersindo 
de Marlés, Ernesto Freixa, habilitado. J—1698

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Fa.?qu •.

Por la, preses te se cito, llama y emplaza á E^íébva Baltol 
sá y Mateu, habitante Aroías, 1, tercero; José Posa Ltah&r&s, 
Asalto, 168, segundo; Antonio Pascual Vidal, Hontanar, 36, 
primero, segunda; José .Domeuech Bertrán, Riera Alto, 8, 
cuarto, seguida; José Vapelli Miguel, Viladomat, 32. prime
ro; Antón»o Vila Mateu, Borne Viejo, 4, tienda, y Francisco 
Viot y Carreras, Justa, 15, cuarto, así como n, Prudencio 
luvé, Rfenión Vila, José Rubí y Salvador Bruguera, de iguo" 
eado paradero, á fia de que dentro de días días, contados des
l eí a publicación de la presente en la Gaceta de Madrid y 
Boktín oficial da m%& proñncis, comparezcan ant© este iuz- 
?aáo, pas^o ds Isabel II, 1, segundo, para racibiries indaga
toria; bajo apercibimiento de m? declarados rebatas m  la 
ü&u&a que contra loi mismos y otros inatruyo por falsedad.

Igualmente encarga á. Im  Autoridades y «gentes d® la 
Dolieia judicial proc^iren la busca, captura y conducción á 
satas cárceles da los expresados sujéten á mi disposición.

Dfeda en Barcrioaa á 20 dsa Marzo áe, 1895.=María tío Pm* 
mal Español.=Por mandado de 8. 8., Joaé de Estsve.

J—1677
MADRID—AUDIENCIA

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta capital, m  previdencia fecha 18 del corriente 
mm, ha acordado ¡se anuncie el fallecimiento sin tostar de 
Jceq Amarelle Rodríguez, de sesenta y v.n años, hijo m  Ma
nuel y Manuela, natural de 8*n Esteban de Anó», provincia 
de la Coruña, jornalero y vecino úe eata capital, en. te que f&» 
lieció el día 21 de-Diciembre de 1893, á fin de que los pa
rientes que sa crean con derecho á la herencia del mkmo com
parezcan m  este Juzgado á redamarlo destro del término de 
treinta d i » ;  apercibidos que de no hacerlo tos parará el per
juicio á que hubiera lugar en, derecho; advirtiendo que m  ha 
presentado redamando dicha herencia la esposa dal mismo 
Nícolasa Suárez López.

Madrid 22 de Marzo de 1895.= V .°B .°=  Gullón.=EI Escri
bano, Jmm P. Pérez. 128—P

MADRID—BUENAVISTA

D. Mariano Poso M»zzetti# Juez da instrucción del distrito 
de Buenavista de esta Corte»

Por la presente requi&itoria ne cito, llama y emplaza á Vi- 
santa Goney Tejero, de euareuto á cuarenta y dos años de 
edad, hijo de José y de Gregorito, natural de GarroviJlae,-Cá- 
ceras, labrador, sia inetoucción y babitonto en la calle de la 
G&biz&, núm. 32; Migad Rodríguez Barata de veinticinco 
&ñoB, hijo de Antonio^ y da Firanetoca, so lw o, natura! da 
^euta,. í?scribi©n»j6 y habitante en Ja calla de tos Provisiones 

I número 5, y á Antonio Romero Oon^jo, d© treinta y nueve 
| años, hijo de Antonio y de Josefa, soltero, natural de Olvera 
íj relojero, y habitante en la calla de la Cabeza,, núm. 19, p&ra 
| nue dentro del término de diez 'ías comparezca ante este 
? Jazgado ó en 1% cárcel celular á responder á los cargos q?,®
| les resultan eu Je csmsa que g© Ies aígue por robo; apercibí»
, ác& que de no comparecer serán declarados rebeldes y les pa- 
¡ rará el perjuicio qúe haya lugar.
|  ̂ Ai propio tiempo enca-go á todas las Autoridades proca- 
¡ can. a la bupea y eaotara de dichos procesados y conducción 
; de ios mismos á la cárcel á mi disposición.
¡ Dada en Madrid á 15 de Marzo de 18&=Martono Pczo.=
; El Escribano, Matías Aranda. J—1661

| D. Mariano Pozo Mazzetti, Juez de instrucción del distri
to de Buenavista de esta Oorte.

Por la presante requisitoria se cita, llama y emplaza ¿ ■ 
Fausto Rf»laño Latorre, hijo de Lorenzo y Juliana, natural ■ 
ó® Almadrones, voicmo de Madrid, habitante m  la cali© de | 
Fernández de los Ríog, núm. 2, solar, de estado viudo, jor- I
nalero, de cuarenta y cinco añes, para que dentro del térmi-
no de diez días comparezca ante esto Juzgado ó en 1?¿ cárcel' \ 
celular á responder á les cargos que le resultan en. cansa que j 
se le sigue por hurto; apercibido que de. no verificarlo será 1 
declarado rebelde y le parará ©1 perjuicio que haya logar. j

A l propio tiempo encargo á titas tos Autoridades proce- < 
d a ta  ia busca y captura de dicho procesado y conducción "á 1 
to cárcel del mtomo á mi disposición.

Dada en Madrid á 15 de Marzo de 1895.=Mariano Poso • 
Mazzetti.=El Escribaao Matta Aranda.

____________ J—1662

B. Mariano Pozo Mazzatti, Juez di instrucción de! distri
to d© Buenavista de esto Corte.

Por Ja pressate cito, llamo y ©mptozo á Eduardo Beltrán 
Gilabert, natural de Aleóles dü  Ornea, partido judicial de 
Fraga, provincia d® Huesea, hijo de Melchor y de Agueda, de i 
veintinueve años de ©dad, do ©atado casado, de profesión em I 
picado, el cual es do estatura alto, deígado, pelo negro, ojos I 
pardos, nariz y boca regulares, color bueno, sin ninguna seña I 
particular visible, y vtoto traje de cab^Üero, que habitó en la I 
calle da 8^n Damaso, núm. 7? cuyas demis eta!msta*ek# y ¡ 
actual paradero se ignora, aunque es de pre^mir resida m  I 
esta e&pitol, para que en el término de diaz ditos, contodos * 
desde «1 sígutont© « i  en que cata requisitoria m  jnierte m  Ion i

í periódicos oficiales, se presente en U  cárcel celular á extin
guir la pena que ie ha sido impuesta por to Superioridad en 
la causa instruida contra el mismo por atuntado; apercibido 
que de no comparecer 1© parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Encargo á todas las Autoridades, así civiles como milita
res y demás agentes d© la policía judicial, procedan á la bus
ca, captara y conducción del expresado rematado, sí fuere ha- 

i bido, i% la expresada cárcel, poniéndose m  eonodintato d@ 
i esto Juzgado.
1 Dada eu Madrid á 21 da Marzo de 1895.=Mariauo Pozo. =
¡ Él actuario, Antero Martín lüs&ustsí. J—1663

D* Mariano Pozo y Mazsefti, Juez de instrucción del dis
trito de Buenavista de esta Gorte.

Por la pregante ie cita, llama y emplaza i  Enrique Ortega, 
que es de estetura baja, pelo negro, nariz y boca regulares» 
ng&b& bigote, ojos al pelo, sin ninguna señal particular visi
ble, y viste decentemente, pues estuvo em oleado en tos ofici
nas del ferrocarril, establecidas en Ja calla de las Infantas» 
número 40, y cuya demás fiikción, domicilio ó | atadero ac
tual se ignoran, á fin de qu® dentro del término de diez días, 
contados d®sde la publicación de la presente m  la Gaceta d® 
Madrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante la 
gato audiencia d© este Juzgado para recibirle declaración en 
el sumario que s© instruye por estofa.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas Im  Autorida
des, tanto civiles como militaras, procedan á la busca, cap
tura y conducción á este Juzgado, caso de mv habido, del re
ferido Enrique Ortega, que se presume se halle en esta Cor
to, y apercibido que de no comparecer le parará ©1 perjuicio 
que h&ya logar en derecho y será declarado rebelde.

Dada en Madrid á 23 d® Marzo ée 1895.=Mariano Pozo.= 
El actuario, Licenciado 8*variano d$ Mazorra. J— 1685

MADRID—CENTRO

D. Ramón Barroeta y Jiménez, Jaez de instrucción de^ 
distrito del Centro de esta Corto.

 ̂ Por to presento bb cito, llama y emplaza á Pablo Maximi- 
ni é Inlecti, h«jo de Padre y Carolina, natural de Lorerina, 
provincia de Milán (Italia), da treinta y ocho años de edad» 
soltero, empresario de toatros, y cuyo actual paradero ge ig
nora, para que dentro del término d% diez días, contado» des
de el siguiente al en que esta requisitoria m  publique ©n lo» 
periódicos oficialas, comparezca ante este Juzgado, sito en la 
calle del General Caetoños, núm. L, con el fin de hacerle una 
notificación y emplazamiento en te c&ug& que bq le sigue por 
usurpación de propiedad iutetoctu^l á instancia de la Socie
dad J. Rieordi y Compañía; apercibido que de no comparecer 
«erá electorado rebelde y le parará el perjuicio que hubiera 
lugar.

A l mismo tiempo ©neargo á todas las Autoridades, ta to  
civil©» como militares, y ordeno % lo® agentes de la policía 
judicial, precedan á la busca y captura dú  indicado sujeto» 
cuyas señas personales Bon:̂  estatura un metro 80 centíme» 
trm^ eolor blanco, pelo y ojos negro», cara redonda, naris 
aguileña y barba poblada» y úmq de m t habido 1© presenta, 
poniéndole á mi disposición en este Juzgado»

Dada en Madrid á 26 de Marzo de 1895.=R&món Bar ros
ta. =E1 actuario, Joísé Alonso Fadriqu®. J—1666

MADRID—CONGRESO

En el Juzgado de ■primera instancia del distrito d®l Con
greso de esta Corte m  sigue expediente promovido por Doña 
Bibiana Herráiz y Zafra, sobra que se la' declare pobre para 
litigar con D. Angel Pérez 'Ventoma m  autos que trata d© 
promover sobre pago da pesetas por alimento y oupilaje; é 
ignorándose el actual domicilio del D. Angel, que lo ha sido 
bu Huelva, empleado en la Diputación, provincial, se acordó 
por providencia d© 5 de Febrero último se le emplazara para 
que en el término de nueve díes comparezca á contactar la 
demanda, y como no lo haya verificado, se ha acordado en 
providencia de -16 del corriente m lo haga un segundo llama- 

¡ ■ miento, senalándole el término de cinco días para que com- 
| parezca á contestar la demanda, cuyo emplazamiento s© le 
| k&c© por medio de esto cédula; bajo apercibimiento que d©
¡ no comparecer tendrá por contestada la demanda y seguirán 
i tes autos en rebeldía, parándole el perjuicio que hubiere iu*» 
i gar en dareffiho.

Madrid 23 de Marzo de 1895.=EJ Escribano, R«fa«l Val
divieso. 128—P

MADRID—LATINA

 ̂ En virtud de providencia de! Sr. Juez de instrucción doi 
distrito de la Latina, dictada en ®l sumario pendí©uto por ho
micidio en la persona de Ramón Mateo Catón, que falleció en 
ei Hospital Provincial de ©ato Corto el 30 da Diciembre últi
mo á consecuencia de lesión que le fué inferida en la noch® 
del 26 del propio mes por un sujeto desconocido, se cita y 
llama á cualquier persona que conozca ó sepa quién és .el 
agresor del interfecto, para que eu término de cinco días com
parezca ante ®1 Juzgado á prestar declaración; bajo apercibi
miento de que en otro caso Je parará el perjuicio á que hava 
lugar.  ̂ J

Madrid 22 de Marzo de 1895.=V.° B.°=J. Caries v AHx —
El Escribano, Sevtriano de Diego. J-1667

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de to Latina de esta capítol, dictada en los 
autos «obre prevención del ab íntestato de Doña Encarnación 
Montes Rmmos, se sacan á pública subasto varios muebles y 
efectos qm  pertenecieron á la misma, y q?;e han sido tasa
dos en 75 pesetas; y para que tmg% ©fecto el remate, se se- 
nala ei cía 17 de Abril próximo, á la» dos d@ la tarde, eñ la 
s ta  audiencia del Juzgado, sita ea la cali® del G$n©ral Cas
taños» núm. 1; ad‘virtiéndose que no se admitirán posturas 

Cíxbr^n ™  torceras partes de la tasación, y  que los 
Imitadores han de consignar previamente el 10 por 100 efec
tivo del valor de dichos bienes.

Madrid 28 de Marzo de 1895.=V.° B.°=J. Carlos y Alix.
El actuario, Julián Villanueva. 129—P

MALAGA—ALAMEDA

el Infrascrito Escriban© del Juzgado de instrucción del 
distrito de la Alameda de esta ciudad.

Doy fe que en la causa que en mte Juzgado y por ante mí 
se sigue-por el delito'de contrabando de tabaco, contra Se
bastian Ruiz Rendón y otro, aparece dictada k  requisitoria 
que copiada á la letra dice así:
., Cé^r Augusto de Gonti y Enríquez, Juez de instruc

ción de! distrito de la Alameda d© esto ciudad de Málaga 
Por la presente bb cito, llama y emplaza por una sois Vez
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y termino de diez dkg, los cuales empezarán á correr y con-
** in8ercidn d® la presente requisi

toria en el BoUhn oficial de la provincia de Cádiz y G acbta  de 
M adhid, a Francisco Romero del Río, vecino de La Línea de 
la Loncepción, cujas demás generales se desconocen, para 
que en el expresado termino se persone en la sala audiencia 

a 1» planta baja del edificio ex con
vento de fe»n Agustín, calle de! propio nombre, á responder 
a los cargos que contra el mismo y consorte le resultan de la 
causa que se les sigue por el delito de contrabando de tabaco: 
«¿virtiéndola que o® comparecer se procederá contra el
mismo en su ausencia.hasta declararle rebelde,

M  propio modo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y policía judicial, procedan á la busca 
y  captura del expresado individuo, conduciéndolo á la cárcel 
publica a mi disposición,

Dada en Málaga á 20 de Marzo de 1895.=Oésar Augusto 
m m »  Sndtd° d® S* S’ ’ Antoiaio González y Oa-

_ Lo relacionado es cierto y ¡o iegerto está conforme con su 
original, a que me remito.

Y  para que conste y tenga efecto lo acordado en la requi- 
• T O M s e ita ,  autorizo ©1 presente en Mákga á 20 de Marzo 
m  189d.=Antonio González Carreras. J—1626

Por la presente, y á virtud de providencia dictada por el 
■Sr. Juez de instrucción del distrito de la Alameda de esta 
ciudad en causa instruida por el delito de defraudación á la 
Hacienda, se-cita ai dueño de los seis kilogramos de tela 
blanca da algodón en pi«z& que el día 11 de Febrero del co
rriente-año dejé abandonada en la sala de equipajes de la es
tación de Bobadilía, para que en eí término de diez días, con* 
‘tados desde el bíguíente é j a  inserción de la presente ©n la 
G aceta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, compa- 
Tezca m  la sala audiencia de est© Juzgado, situada en la 
planta baja d©í edifieio ex convento de Ban Agustín, calle del 
propio nombre,, á responder á los cargos que le resultan; ad
vertido que de no comparecer le parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho.

Málaga 22 de Marzo de 1895.=E1 Escribano, Antonio Gon
zález. J—1627

MQGUER

D. Félix Carrasco y López, Juez d@ instrucción d@ este 
partido o

Por k  presente m cita, llama y emplaza al procesado An
tonio Díaz Castro, jsara que dentro d«.l término da cinco días, 
-contados desdé la inserción do la pre#ente requisitoria en la 
G aceta  de M.adrio y Boletines oficiales de esta provincia y 
■ds las da Badajoz y Granada, comparezca ante este Juzgado 
á prestar Inquisitiva m  ei sumario por sustracción de arena 
contra D. Nicolás Degantín, Direetor de la uaiua del Río Co• 
rvmber y otro»; bsjo apercibimiento de que en otro caso será 
-declarado rebelde y k  parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

A l mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades de la 
Nación y á la policía judicial, que procedan á la busca de di
cho proceeaoo, natural m  Granada, de treinta y cinco años, 
■casado, minero y vecino de Vili&lba del Alcor, el cual eetoba 
trabajando en la re funda mina en d  mes de Junio del año an
terior y en seguida fué á trabajar i  las minas de Riotinto, de 
•donde se marchó & fines del varano pasado, y cuyo actual pa
radero 8«*¡ ignora, á ñu de que comparezca en el término y á 
los fines anteriormente expresado®.

Dada en Moguer á 21 da Marzo ds 1895.=FéIix Carrasco 
jr López.=Ei actuario, Licenciado Juan Ortega.

J—*1628

El Sr Jaez de instrucción de este partido, por providen
cia da este ola, dictada en sumario por robo de dinero al sub
dito francés D. Julio Benjamín Olívate, cuyo foseh© tuvo lu
gar en Eseacena del Campo, ha acordado m cite y llame á di- 
<ch© perjudicado para que cu el término de cinco días?, conta
dos ¿88.de la inserción de «ata cédula en los periódicos oficia
las, comparezca repetido D. Julio Benjamín ante este Juzga
ndo á prestar declaración en dicho sumario; apercibido que en 
otro caso le parará e l perjuicio que haya lugar.

Y  para que tenga efecto la citación decretada, expido 3a 
presente en Moguer & 23 de Marzo de 1895,—El actuario, José 
Yazquez. J—1629

MONDONEDO

TX-Augurio Carb&llo García, Juez de instrucción de Mon- 
doñedo y «n partido.

Por «i presente m  cita y llama á un sujeto que se dice ssr 
-carbonero, cuyo nombra, apellido, apodo y vecindad m  igno
ran, pero que estuvo en Cógela el día 15 de Junio último y 
vendió un®, carga d® carbón al herrero de dicho Cógela, lla
mado José Alonso Rodríguez, durmiendo.- en su casa, cuyas 
únicas ssñas son: estatura regular, más bien alto que bajo, 
«olor moreno, eomo de veinticuatro años de edad, traje ne
gro y mvi bo te , i  ñu de que dentro del término de diez días, 
á contar desdi? el riguteto al de la inserción m  3a G a c e ta  
de Madrid y Boletín oficial de la provincia de Zugo, eompa- 
re zea ant® este Juzgado á declarar como testigo en la causa 
que se instruye por homicidio ó asesinato de Generosa Fari
ñas, de la parroquia de Cógela; apercibido de que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Mondcñedo á 20 de Marzo de 1895.= Augur!o 
Car bailo García.=El actuario, Francisco Salvadores Ro
bles. J—1630

D. Augurio Car bailo García, Juez de instrucción de la ciu
dad y partido do Mondofiedo.

Por 3a presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Abr&ira IJz, de treiota y dos años, casado, labrador, fojo 
de Pedro v Masmela, vaeíno de Pensada, distrito de Pastoriza, 
estatura alto, pelo, c*-ja* y barba castaños rubios, la última 
larga, cara flaca, decaído de color, cuyo sujeto acostumbraba 
á vestir de peño neg.f,o remandado, al estilo d® labrador, á fin 
de que dentro de i termino ds diez días comparezca ante esta 
Juzgado fc rendir 1% oportuna deeferadión indagatoria m  su
mario que centre e* mktao m sigue sobre robo de dinero de 
la propiedad de Jo**é Otero García; apercibido de que si no lo 
verifica s&rá declarado rebelde y le parará ©1 perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley. w #

A i propio tiempo ruego á todas Jas Autoridades?, asi civi
les como militaras y agente» de la policía judicial, para que 
procedan á la busca y captura del José Abrairaüz, y caso de 
ser habido lo pongan á disposición da esta Juzgado, con ,l»s 
seguridad©» debidas?, en k  cárcel pública d©l partido.

Dada en Mondoñedo á 20 de Marzo do 1895,=Augurio Car-, 
■bailo García.=Por su mandado, Herminio Momo.

J—-1632

_D. Augurio Carballo García, Juez de instrucción do Mon- 
donedo y »u partido.

Por el presente se publica el hallazgo de un pañuelo do 
algodón á cuadros azules y blanco», viejo y sucio, con kg 
inicíale» P,̂  C y J, que »© «¡neontró el 5 de Diciembre último 
entre la» piedras y pared que cierra la huerta divisoria del 
punto en que se construye la iglesia de esta ciudad, y dentro 
de él 35 duros en piezas de á 5 pesetas, más 2 pesetas en una 
pkza, o0 céntimos en fres piezas de cobre y otra pieza piafa 
de á 10 reales, qu© en junto hacen 179 pesetas y media piafa 
y .3-0 césitimcs cobre, para, que los que^e cre&ri con derecho á 
dicha cantidad y pañuelo, acudan ant« este Juzgado dentro 
d©l término de diez días, á contar desde <t;i siguiente ai de la 
inserción ©n 3a Gaceta d e  Madrid y Boicdn oficial de Lugo; 
bajo apercibimiento que ©n otro caso lee parará el perjuicio 
que haya lugar, según está acordado ©n 3» ca usa que se ins
truye sobre robo de 35 duros ©jecutodo en la noche del 4 para 
amanecer el 5 de dicho Diciembre al ganadero Antonio Fcr 
nández d© Lugo, al venir de Baamonde á ©ata ciudad en el 
cocha Ferrocarril»-.na.

Dado en Mondonedo á 21 de Marzo de 1895.= Augurio 
Carb&llo García.=El actuario, Francisco Salvadores Rooles.

J—1631
MONTILLA

. ?* P i eg° Medina García, Juez de primera instancia de esta 
Ciudad y su partido.

En virtud del presente s© hace saber que en cumplimiento
de U  ejecutoría recaída en los autos á instancia del Estado 
contra el 8r. D. Juan de Dios Bernuy Jiménez de Coca, Mar
ques ds Ban&inejú sobre liberación de gravámenes, he acor
dado »«  saque á pública subasta en venta, por quinta vez, sin 
sujeción á tipo, kg fincas siguieatos:
_ 1.a Una suerte de tierra llamada L&denas, partido del Ca- 
nuelo, término de Benamejí, de cabida de dos fanegas y tres 
celemines, la cual ha aido justipreciada en 35 peaetos.

2.a Otra suerte d© una fanega y aei* e&kmines de tierra, 
con algunos plantones da olivo, nuovos, en ©1 partido del 
Cortijo Alto ds dicho término; hiendo apreciada ©a 15 pesetas.

8.a Otra srnerte de una fanega y aeís celemines da tierra 
caima, partido del T&hurdón, da igual término; siendo valo* 
rada en 60 pesetas.

4.a Otra suerte ele cabida de seis celemines de tierra cal
ma en el mismo partido y término, la cual ha sido tasada 
en 12 pesetas 50 céntimos.

5.a Otra suerte de 10 faúegas y seis celemí se» de tierra, 
calma en el partido llamado Corrogordo, de dicho término, la 
que ha sido justipreciada m  157 pesetas 50 céntimos. 9

6.a Y  otra su©rte de una fanega y geís c^Iemiues ñ* tie
rra calma, m  el propio partido y término, la eu&l ha sido 
apreciada #n 50 pesetas.

Para cuyo acto se ha señalado el día 18 de Abril próximo, 
á las ©ne® de su mañana, qu« tendrá logar simultáneamente 
©n m  eí Juzgado de Lucena y en el de eiet* partido, sito calle 
Puerta d© Aguilar, edificio dsl Ayuntamiento.

ADVERTENCIAS

1.a Que p&?a hacar proposición hay que consignar, cuan
do menos, una c&ntidad igual al 10 por 100 del aprecio.

2.a Que en los auto» resultan los datoa suficientes para 
otorgar la oportuna escritura venta, puesto que por ©1 de* 
mandado no se ha hecho presentación de los titulo».

‘ Y  para notoriedad del público se fija el presente y otros 
de Igual tenor.

Montilk 11 de Marzo d® 1895.=Diego Medina García.=El 
actuario, Juan Reina. 122— P

MURCIA—SAN JUAN

D. Cipriano Cirer Izquierdo, Juez de instrucción del dis
trito de-San Juan de esta capital.

 ̂ Por la presente requisitoria se cita, llama y ¿mplaza á José 
Rico Sánchez, ignorándose el nombre de sus padres, de trece 
años de ed&d, soltero, jornalero, natural de Fortuna, con do
micilio en Hoya Hermosa, cuyas señas son las siguientes: es* 
tatura desarrollada, cara ancua, y d$ color sano, sin otros an
tecedentes, para que ®n el término ds diez diag, á contar desde 
la publicación la presente ©n los periódicos oficialas, eom 
parezca ante este Juzgado á prestar la oportuna declaración 
indagatoria; bajo apercibimiento que si no lo verifica le para
rá el perjuicio á que haya lugar.

En su virtud y m  nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X III (Q. D. G.), y durante su menor edad en el de &u Au
gusta Madre k  Reina Regente del Reino, exhorto y requiero 
á todas ks Autoridad®» é individuos do la poiíck judicial á 
sus órdenes, procedan á la buse&, captura y conducción & 
astas cárceles, á mi disposición, caso de ser habido» del indi
cado ssujato, así como la detención y ocupación de una manta 
negra & cuadros color ceniza y un sombrero hongo de color 
negro en buen uso, deteniendo á la» personas en cuyo poder 
m encuentren dichos efecto» si no justifican su legitima pro
cedencia, pues así lo h« acordado en. el sumario que contra el 
referido Rico Sánchez instruyo sobre hurto de ks referidas 
prendas.

Murcia 22 d© Marzo d® 1895.=Day fe.=Cipm no O irer.= 
SI Sscret&rio, Fulgencio Murcia. ~ " J—1668

PALMA DE MALLORCA

D. Francisco de Paula Renart y Golivart, Jusz de primera
instancia y de instrucción de esta ciudad y »u partí-to.

Por la presente requisitoria se busca y").tama á las proce
sadas Juana Ana Estarelks y Francisca Bayarol, cuyas de
más circunstancias per&on&tas y paradero actual sa ignoran, 
que fueron aprehendidas con tabaco d® contrabando k  noche 
leí 30 da Julio del año último por fuerza ;da carabinero», en 
la puerta del muelle d© esta ciudad, para qu» dentro d«i pl&zo 
le quince días, á contar de»d® la inserción de esta requisito
ria en la Gaceta de Madrid, comparezcan ¡sato ©ste Juzgado 
son objeto dn declarar en la causa qu« contra ks mismas se 
instruye sobre.contrabando; bajo apercibimiento de que »i no 
lo verifican serán declaradas rebeldes y ks parará ©1 perjui- 
Sío que haya lugar con arreglo á Ja ley.

Asimismo ruego á tocia» k s  Autoridades judiciales, civi
les y militare® d® k  Nación, y encargo á ios funcionarios de 
la policía judicial, m sirvan proceder á 1& busc^ de- las refe
ridas procesadas Juana Ana E&t&rell&a y Francisca Bayarol, 
f caso de mv habidas ka presen ten á este Juzgado al fia in
dicado.

Dada en Patea á 16 de Marzo de 1895.=Francisco de Pau
la Renart.=Guülexmo Vidal. J—1633

R IAÑO

D. Félix Amarillas y Celestino, Juez de primera instancia 
da e^ta villa de Rkño y su partí io.

Hago saber qu<u por e*te primer edicto m  cita, llama y em
plaza á todos los que se crean con derecho á los bienes de la

capellanía de Nuestra Señora del Rosario, fandada en Reto 
d« Valdeón^por D. García Pérez d« Prado ©n el año de 3S5S, 
y cuyo juicio universal se ha promovido por Doña Petra Pes
quera Diez, vecina d8 los Llanos de Vaídeón, representtida 
por ©1 Procurador D. Juan Manuel García y declarada pobre 
ea el sentido legal como sexta nieta que es de Toritos Pérez 
d© Prado, hermana del fundador y cabeza de» la mejor línea 
de ks llamadas á la sucesión del patronato activo, para que 
dentro d l̂ término de treinta días, desde 3a inserción dsl 
presente en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial da esta 
provincia, comparezcan ante este Juzgado k hacer ks recla
maciones que á su derecho convenga; apercibidos que de no 
hacerlo dentro del expresado término les parará el perjuicio 
que con arreglo á la ley proceda.

Dado en Ritmo á 22 de Marzo de 1895.=Félix Amarillas. 
Por bu mandado, José Rejero. 124__p

SANLÚCAR DE BARRAMEDA

D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción de <asta 
partido.

Hngo saber que en este Juzgado, y por k  Escribanía d©l 
que autoriza, se sigua causa, criminal de oficio por hallazgo 
de un cadáver compktamente desnudo en el sitio denomina
do Cuba, en la» playa» de Chípiona, en la mañana del día 13 
del comente, cuyas señas son las siguientes: el de un hom
bre de veinticinco á treinta y cinco año» de edad, bion con
formado, con dentadura ŝ tna y completa, cabellos negros y 
barba del mismo color, afeitada de cinco ó seis días ante» 
carnes regulares y estatura más que mediana, notándose 
como seña particular una calvicie pronunciada, en cuya cau
sa he acordado insertar el presenta ©n loa periódicos oficia
les para que las personas que puedan suministrar alguwos 
antecedentes al Juzgado acerca del cadáver de que isa habla, 
comparezcan ante el mismo dentro d«l término da diez dí&s’ 
á contar desde el «siguiente al en que aparezca inserto en la 
G aceta de Madrid, ofreciéndose además el procedimiento' k 
los pariente» más cercanos del expresado finado, á quien se 
hace^aher que ©n termino citado anteriormente se presen
ten a fm d© manifestar si quieren ó no mostrare® parte *m él

B&nlúear de Barrameda 21 de Marzo do 1895.=Federica 
Escobar Aliaga.=Yíctor Banz. j __1009

SAN ROQUE
D. Enrique Cruz del B^rco, Juez municipal de esta ciu

dad, accidental de instrucción por indisposición del prome
tan©. y

Por la presente requisitoria eito, llamo y emplazo á Fr&n- 
c»seo Serrano G&rdcso, natural de Jsrez, vecino de La Línea 
de treinta y doŝ  anos de edad, de apodo Chícalo, albañil’ 
p$r& que en el término da diez dks, contados desde el si
guiente ai m  que aparezca toaerto sí presante #n la G aceta  
de Madrid y Boletines oficiales de esta provincia v k  M.&™ 
kga, comparezca en la sak audiencia de este Juzgado con 
objeto de que suministre nuevos datos con objeto de poder 
obtener su partida ck bautismo en el sumario qu* contra oi 
mismo se instruye por legiones; apercibido qu© de no verifi- 
« l o - r t  declarado r&büló.8 y la parará el perjuicio que haya

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de k  policio judicial 
procedan con toda actividad y celo á la busca, captura y con- 
duedón á esta cárcel con la» seguridades convenientes y á mi 
disposición dsl referido procesado.

Dada en la ciudad d© San Roque á 16 de Marzo de 1895 =  
Enrique Cruz del Barco.=Por mandado de S. S.. Rodr»ro de 
Torre». 'j-1631

m # D. Enrique Cruz del Barco, Jaez municipal de esta ciudad 
e interino de instrucción de este partido por indispoBicióa 
del propietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo & Josefa 
Rodríguez Arijo, natural y vacina da La Línea, habitante en 
la calle de Sevilla, núm. 20, soltera y de veintiún amos ds 
edad, para que en ©1 término de dies días, contados dasde el 
siguiente al en que aparezca inssrta k  presente en la Gaceta 
dk Madrid y Boletín oficial de ©sta provincia, comparezca en 
1a sala audiencia de este Juzgado para cierta diligencia judi
cial mi causa que contra la misma instruyo por hurto.

A l propio tiempo encargo á todas )m Autoridades civiles 
y militares y demás ^gentos de la policía judicial procedan á 
la busca, captura y remisión á esta cárcel, con las segurida
des convenientes y á mi disposición, de dicha procesada.

San Roque 20 de Marzo da 1895.=Enrique Cruz del Bar- 
co.=Por manda lo de S. S., Gaspar Matheos.

__________  J—1635

D. Rodrigo María Bm írez y García, Juez de mstniee?óa 
de e&ta partido.

Por ei presente edicto cito, llamo y emplazo k Frene!seo 
Ramírez, conocido por Paco el del Baratillo, vecino de ?a L í
nea, que trasladó su domirilio á Tánger, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, para que ©u e f término de dhz dias 
contados desde el mi que aparezca inserto el presente ©n la 
Gaceta  de Madrid  y Boletín oficial d© ©ata provincia, com
parezca ©n la sala audiencia de Juzgado para recibirle 
declaración en m u m  quejn»truyo contra Salvador González 
y otros por robo; apercibido de que si no comparece le parará 
al perjuicio que haya lugar.

San Roque 21 da M^rzo d* 1895. =  Rodrigo María Ramí
rez y García.=Por su mandado, Gaspar Matheos

J—1636
SARIÑENA

D. Ensebio Luyala y García, Ju«z de instrucción de S&ri- 
ñena y su partido.

Por la presento m  cita, llama y emplaza á Bruno Viu 
Mendoza, da veintitrés años de edad, estatura un metro 706 
milímetros, pelo castaño oscuro, ojos pardos, nariz y boca 
proporcionadas, color moreno, barba cerrada, cara larga; vis
to chaqueta, chaleco y pantalón de terciopelo de pana rayada 
de color amortecido por «1 uso, pañuelo d@ pita á cuadros y  
alpargatas miñoneras, natural y vecino de Peralta d» Aleo- 
fei, cuyo actual paradero m  ignore, para que ©n el término 
de nu©ve días, contados desde la ínsttrción de la presento en 
la Gacet .í de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en este Juzgado h prests-r indagatoria ©n causa con
tra ©1 mismo sobre tomones gravee; b&jo apercibimtonto que 
d© no comparecr s© le declarará rebelde, parándole el per jui
cio consiguiente.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas laa Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á labu^cay 
captura dei indicado Bruno Yiu Mendoza, disponiendo, caso 
de ser habido, su conducción á las cárceles de este partid© 
con las seguridades debidas.

Dada en S&rimna á 28 de Marzo da B '95,=Eu3®too Lósala* 
Por su mandado, RamóiL Besoostak J—1670
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SEQUEROS
D. Garles Hernández Martín» Juez de instrucción de Se

queros y su partido. f .
Hago saber que en este de mi cargo, y á testimonio del 

q u e refrenda, se instruye causa criminal de oficio por hurto 
da cecina contra Serafín Mateos Nieto» domiciliado en Mon- 
forte, cuyas demás circunstancias personales sê  ignoran, ha
biéndose acordado la prisión provisional del mismo y proce
der á la detención y conducción á la cárcel de este partido.

Por tanto ruego y encargo á todas las Autoridades, Guar
dia civil y demás dependientes de la policía judicial, que pro
cedan á la busca y captura de expresado Serafín Mateos Nie
to, y caso de ser habido ponerle á mi disposición, con las se
guridades conveniente#, á fin de recibirle la oportuna declara
ción de inquirir y practicar las demás diligencias necesarias 
en dicho sumario.

Sequeros 21 de Marzo de 1895.=Carlos Hernández.=Por 
orden de S. S., Federico Polo. J —1637

SEVILLA—SALVADOR
D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del dis

trito del Salvador de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por té r

mino de diez días, contados desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provin
cia á Rocío Bermúdez Velázquez, natural y vecino de esta 
ciudad» casada, vendedora ambulante, y de cincuenta años 
de edad, para que se presente en estas cárceles á responder 
de los cargos que la resultan en causa que contra la misma 
se siguió por hurto; bajo apercibimiento de que si do lo eje
cuta se la declarará rebelde, parándola los perjuicios que 
Jhaya lugar.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, para que tan luego como la en
cuentran Ja h«gan entender este llamamiento y con las se
guridades oportanss la pongan á disposición de eBte Juzgado, 
pues en hacerlo así administrarán justicia, á k  cual me obli
go en mutua correspondencia.

Dado en Sevilla á 18 de Marzo de 1895.=Mariano Luján.=  
E l actuario, Manuel Moreno. J —1638

SORT

En méritos de sumario que se instruye en este Juzgado 
sobro muerta casual de Tomás Baró, del pueblo de Eseart, 
distrito municipal de E sca ló , de este partido judicial, se cita, 
llama y empkza á bu hija Victoria Baró y al esposo de ésta 
Miguel Bardina, para que dentro dei plazo de ocho días, á 
contar desde el siguiente al de la inserción del presente en el 
Boletín oficial de Ja provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezcan ante este Juzgado al objeto de recibirles declaración 
en el expresado sumario y ofrecerles las acciones civil y cri
m in a l;  apercibiéndoles que de no comparecer les parará el 
perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Sorfc 5 de Marzo de 1895.—El actuario, José Rey.
J —1610

TRUJILLO

D. Lorenzo de las Heras Diebra, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes d© policía judicial procedan á la busca y captura 
de las caballerías y efectos que á continuación se detallan, 
sustraídos en la noche del 16 del actual en el pueblo de San
ta Ana, de este partido, y caso de ser habidos los pongan á 
disposición de este Juzgado con la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentren si no acreditan la adquisición de 
buena fe.

Dado en Trujillo á 22 de Marzo de 1895.=Lorenzo de las 
H eras.=E l actuario, Norberto Rodríguez.

Señas de las caballerías y efectos.
Un jumento roclo claro, pequeño y cerrado.
Un jumento castaño oscuro, alzada regular, cerrado, con 

señal da herida en la oreja derecha.
Un jumento negro, alzada regular, cerrado y herrado.
Un aparejo de tela de costales.
Ur a manta de trapos de colores.
Dos sogas do lino,.
Un capote de paño negro, viejo, con embozos, cosido por 

«1 medio con un cordón negro.
Una albarda de tela de costales.
Dos sogas de lino de 10 varas.
Una manta de trapos. J —1611

VALENCIA—SERRANOS

El Sr. Juez de primera instancia del distrito do Serranos 
de esta ciudad, por providencia acordada ante mí en 7 de Fe
brero último en los autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía instados por D. Enrique Matéu, en nombre da Duña 
Iaidra Martínez Izquierdo contra D. Juan y D. José Campoy 
y D. Juan María González, sobre indemnización de daños y 
perjuicios, ha mandado s® le haga un segundo llamamiento 
al D. Juan María González, confiriéndole traslado de la de
manda y emplazándole para que dentro de cinco días impro
rrogables comparezca en dichos autos, personándose en for
ma; con la prevención de que si no compareciere le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Y á consecuencia de ignorarse el domicilio del D. Juan  
María González, m  ha mandado publicar la presente para 
que Birva al mismo de emplazamiento en forma, que firmo en 
Valencia á 23 de Marzo de 1895.=Lorenzo Hernández.

127—P
VALLADOLID—AUDIENCIA

D. G&bino Gordaliza Alonso, Juez municipal en funciones 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta 
ciudad.

Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á 
los que se crean con derecho á los bienes que constituyen una 
capel laida colativa familiar fundada por Catalina Hernández, 
«n Pedresa del Rey, de donde era natural y vecina el 11 de 
Mayo d® 1784, para que dentro de treinta días, contados des
de la publicación de este anuncio, comparezcan á deducirlo 
ante este Juzgado y Escribanía del infrascrito en el juicio 
promovido á nombre de D. Víctor y D. Eusebio Valenciano 
Camarero, vecino de Hoyales, parientes en texto grado de 
consanguinidad legítima en línea recta descendiente del patro
no D. Baltasar Hernández; previniéndoles que ai comparecer 
en el juicio alegando derecho á dichos bienes, deberán acom
pañar los documentos en que le funden y el correspondiente 
á rod  genealógico, y si no tuvieran á su disposición alguno 
de aquéllos, expresarán el archivo en que deban hallarse, 
D ic ien d o  presentarlos oportunamente; haciéndose constar

que éste es segundo llamamiento y que no se ha presentado 
persona alguna alegando derecho á los mencionados bienes 
durante el término del primero.

Dado en Valladolid á 23 de Marzo de 1895.=Gabino Gor
daliza* = P o r su mandado, Isidoro Meriel. 125—P

% VALLADOLID—PLAZA
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito de la Plaza de esta capital se cita á los parientes más 
próximos de Julián G arcía/vecino que íué de la misma, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el térm i
no de ocho días se presenten en dicho Juzgado á fin de pres
tar declaración en causa que se instruye en averiguación de 
los que motivaron la muerta de aquél, y al propio tiempo se 
les ofrece el indicado procedimiento por sí quieren ser parte 
en el mismo.

Valladolid 22 de Marzo de 1895.=E1 actuario, Mariano 
Castro. J—1643

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción del distrito de la Plaza de esta ciudad, en causa que 
en este Juzgado se sigue sobre lesiones á Manuel Díaz del 
Dago, se cita á dicho sujeto, vecino que es ó ha sido de las 
Arriond&s, en la provincia de Oviedo, para que en el término 
de cinco días, á contar desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala de audiencia de 
este Juzgado con el objeto de ampliarle su declaración á va
rios extremos en indicada causa; bajo apercibimiento que de 
no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Valladolid 26 de Marzo de 1895.=E1 Secretario, Benito 
Fernández. J —1671

VAL VERDE DEL CAMINO

D. Daniel Feíjoó y Viso, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente llamo y emplazo al padre de la niña María
Asencio Martínez, de oficio vendedor ambulante, cuyo nom
bre y apellido*?, m í como su actual paradero y demás circuns 
tancias se ignoran, para que en el término de diez días, con
tados desde Ja inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca en este Juzgado ó manifieste el punto don
de se halla, á fin de notificarle la sentencia recaída en la cau
sa instruida en este Juzgado contra Miguel Vázquez Patricio 
por abusos deshonestos á la María Asencio; apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Val verde del Oamino á 16 de Marzo de 1895.= 
Daniel Feíjoó y Viso.—Por mandado de S. S,, Licenciado, A. 
Ramón Montoya. J —1642

VIVERO

D. Clodomiro Meruénd&no y Arias, Doctor en Derecho ci
vil y canónico y Juez de instrucción del partido d<$ Vivero.

Hago público que m  este Juzgado, y Escribanía del que 
autoriza, se instruye sumario sobra robo perpetrado en ¡ano
che del 17 al 18 del comente en la iglesia parroquial de San 
Román del Valle» término municipal de Riobarba, en este 
partido judicial, habiendo sido sustraídos de dicho templo un 
cáliz de plata, dorado por la parte interior, con su patena, 
también dorada por dentro, y una cucharilla del mismo 
metal.

Por el presente edicto encarezco á las Autoridades y agen
tes de la pilicía judicial pracum i con celo averiguar el para
dero de dichos efectos sagrados, poniéndolos á disposición de 
este Juzgado, si fuesen habido#,así como las personas en cuyo 
poder se encontraren si no justificasen su legítima adqui
sición.

Dado en Vivero á 23 de Marzo de 1895.=CIodomíro Me- 
ruéndano.=Agapito Soto. J—1645

NOTICIAS OFICIALES
S ociedad  de A ltos H ornos y  f á b r ic a s  de h ie rro  y  acer< 

de B ilbao .

El Consejo de adm inistración, haciendo uso de la faeultac 
quo le concede el a rt. 42 de los estatu tos, ha  acordado © 
pago de un olvidando do pesetas 16 por acción, como eom 
plemento de k s  beneficios obtenidos en 1694.

El pego de este dividendo se verificará desde el 16 de 
corriente mes, m  Jas «oficioas de la Sociedad» m  Bilbao, y  ex 
las del Banco de Castilla, en Madrid, á cambio del cupón 
número 24» y mediante facturas duplicadas que se facilitará! 
en dicho» establecimiento».

Bilbao 7 de Abril da 1895. =E1 Secretario del Consejo 
Guillermo de Ipíña. X—1915

O bserva to rio  de M adrid .

Observaciones meteorológicas del d ía  7 de A bril de 1895»

AiTfTlíA TEMPERATURA 
del Y humedad del aire.

barómetro t e r m ó m e t r o  DIRECCIÓN ESTADOHORAS reducida   t e r m ó m e t r o  ^
a 0° y en y clase dei Tiento del cielo ,

milímetros Seco. “So

6 mañana.. 708‘91 3*8 3*7 NNE.. Calma Nuboso.
9 mañana.. 704‘3i ]2‘3 10*5 SE Idem. Despejado.

12 del día.... 703‘79 17*1 11*3 NO... Brisa.. Casi despej.
3delatarde 702*91 19*8 12*6 OSO.. Idem.. Idem.
6de la tarde 702*86 17*0 11*7 O Idem.. Despejado.
9delanoche 703*52 13*1 8*9 ONO.. Calma Idem.

Temperatura máxima del aire» á la sombra............  20*7
Idem mínima.............................................................  3*4

Diferencia..........................................................  17*3
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie

rra ....................      24*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal,................ 51*0

Diferencia....................................................  27*0
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable....................................  28*3
Idem mínima id.........................................................  o*0

Diferencia....................................................  28*3
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho

ras (kilómetros) ..........................................  241
Oscilación barométrica, id. (milímetros).................. 1*7
Altura id. con respecto á la media anual, á las nue

ve horas de la noche........................................ — 3*5
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme

tros)  ............................................     »

r Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de Ma* 
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
P enínsula , á las nueve de la m añana , y  en Francia é 
Ita lia  á las siete, el día 7 de Abril de 1895.

Altura Tempera- 
barométrica tura Fuerza

a 0° en erados ^  . Estado EstadoLOCALIDADES T al nirel en gratfos d , 4el
del mar en centesi- C1 del eielo. de la mar.
milímetros, males. Tiento. Tiento.

S. Sebastián.
Bilbao  768*5 11*6 SE.... Calma.. Cubierto.. »
Oviedo  »
Cor uña (7 h.)
Santiago.... 761*5 10*3 SÓ.... Idem... Idem  »
Orense  761*8 20*0 O Idem... Despejado. »
Vigo............  762 5 12*8 O B.a lig.® Cubierto..

Oporto  762*5 15*2 O.. . . .  Calma.. Poco nub.° Tranq.*
Lisboa (8 h.). 761*7 14*5 NNE.. Idem .. Casi desp.® Picada.
Badajoz  761*3 19*0 N E ... V.° fte. Despejado. »

S.Fern. fíb.) 761‘5 13‘2 ENE.. Calma.. Casi desp.° Picada.
Sevilla  760*9 17*0 E Idem... Idem  »
Málaga  761*2 15*0 o   B.a fte. Cubierto.. Picada.
Granada.... 761*4 11*0 NO... Calma.. Id e m ..... »

Alicante  759*5 17*6 SO.... Idem... Poconub.® Tranq.*
Murcia  761*6 13*4 SO. .. Idem.. Nuboso.... »
Valencia ' 760*2 16*0 SO.... Idem... Casi desp.° »
Palma  760*1 13*6 SO. .. B.Mig.a Poco nub.° Tranq*
Barcelona.... 758*2 15*6 SO.... Calma.. Casi desp.® Idem.

Teruel..  761*4 11*7 N E ... Idem... Despejado. »
Zaragoza.... 759*0 17*6 NO.... Idem.. Idem  »
Soria............
Burgos  758*2 10*8 OSO.. Idem.. Casi desp.® »
León............
Valladolid... 760*6 14*0 OSO. . B.® lig.a Despejado.
Salamanca.. 762*1 15*6 O  Id. fte. Idem  »
Segovia  760*3 13*6 S Id. lig.a Idem  »

Madrid  761*2 12*3 SE. .. Calma.. Idem  »
Escorial  759*6 13*0 SO.... Idem... Idem  »
Ciudad Real. 761*6 16*5 ENE.. Idem... Casi desp.® »
Albacete  760*9 12*9 OSO... Idem... Despejado. »

París  749*3 8*3 OSO... Brisa.. Cubierto.. »
Gris-Nez.... 745*0 5*8 O Viento. Idem  Oleaje.
St. Mathieu.. 751*2 8*7 NO... Calma.. Idem  Agitada.
Islad'A ix... 755*5 11*0 O Viento. Lluvioso... Tranq.®
Biarritz...... 758‘5 11*2 OSO.. Brisa . Cubierto.. Idem.
Clermont  754*1 9*1 SO.... Id. fte Idem  »
Perpiñán....
Sicie............  756*6 10*2 O Calma. Brumoso.. Tranq.*
Niza............. 755*3 8*5 » Idem... Despejado, ¡dem.

Roma  758*3 11*6 N E...  Idem .. Casi desp,® »
Liorna  756*8 13*0 S Idem.. Despejado. »
Palermo..... 760*5 12*7 » Idem.. Idem  »
Cagliari  759*1 13*5 NNO.. Idem.. Idem  »

RETRASADOS —  DÍA 6

Málaga  764*2 14*0 E  Viento. Cubierto.. Oleaje.-
A licante.... 762*8 15*6 N Calma.. Poco nub.® Tranq.*
Granada.... 762*4 10*2 ESE.. Idem.. Cubierto... »
Soria  764*8 8*2 E Idem... Idem. . . . .  »
Valladolid.. 763*7 1*2 SO.,..  Idem .. Despejado. »

D irección  g en e ra l de C orreos y  T elég rafos.

Ayer no llovió en n inguna provincia.

ANUNCIOS

Gu ía  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1895. — Se halla de venta en e l  

Almacén de la G aceta de M a d r id , sitnado en  
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase..........................  20
Segunda ídem.........................  12
Tercera ídem..........................  8
En rústica................................ 5

J71SCALAF0N GENERAL B E  LOS EMPLEADOS - BE  
Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 

Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo c o respon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición ofi
cial.—Se h&lia de venta en el mismo Almacén de la G a c e t a  
d e  Ma d r id , al precio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL OIA

San Edesio, m ártir, y  San  Dionisio, Obispo de Corinto .

ESPECTÁCULOS

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Serie 7.a—Tur- 
\ no 2.° impar .—Carambolas.—El manolo.—El ratoncito Pé

rez.—¡Fea! (monólogo).—La rebotica.
| TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Zas cam - 
\ panadas.— Frégoli: couplets, Camaleonte y Dorotea.—La  
¡ Czarina.—Tabardillo.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—Las hijas del 
Zébedeo.— El figón de las desdichas.—El tambor de granade- 

I tvs.—El Cura dei regimiento.


